
 

 

 
    

  
  
   
 

  

INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES QUE RINDE 

SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS, 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022 

    

 

 

SESIÓN NO. 09, ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL IETAM 

 

 

 
  

 

MARZO DE 2023 



 

 

Informe anual de actividades que rinde Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, correspondiente al Ejercicio 2022 

 

 1  
 

Índice 

 

Glosario ............................................................................................................................................ 14 

Introducción ..................................................................................................................................... 18 

Antecedentes .................................................................................................................................. 19 

Objetivos .......................................................................................................................................... 21 

Marco Normativo ............................................................................................................................ 22 

1. Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral .............................................. 24 

1.1 Introducción .............................................................................................................................. 24 

1.2 Antecedentes ............................................................................................................................ 24 

1.3 Objetivos ................................................................................................................................... 26 

1.4 Marco Normativo aplicable a la DEOLE. .............................................................................. 27 

1.5 Observación Electoral ............................................................................................................. 28 

1.5.1 Requisitos para la acreditación de observadoras y observadores electorales ... 28 

1.5.2 Prohibiciones para las observadoras y observadores electorales ........................ 29 

1.5.3 Acciones de difusión realizadas por el IETAM ......................................................... 29 

1.5.4 Solicitudes recibidas .................................................................................................... 35 

1.6 Integración y funcionamiento de los órganos desconcentrados para el Proceso 

Electoral Ordinario 2021-2022...................................................................................................... 35 

1.6.1 Integración de los Consejos Distritales Electorales ................................................ 36 

1.6.2 Toma de protesta de las Presidencias de los Consejos Distritales Electorales . 36 

1.6.3 Propuestas de nombramientos de Secretarias y Secretarios de los Consejos 

Distritales Electorales ............................................................................................................ 36 

1.6.4 Atención de las vacantes que se presentaron en las Presidencias de los 

Consejos Distritales Electorales. .......................................................................................... 36 

1.6.5 Renuncias de los Consejeras y Consejeros Electorales distinta a las 

Presidencias de los Consejos Distritales. ........................................................................... 37 

1.6.6 Renuncias de Secretarías de los Consejos Distritales ........................................... 37 

1.6.7 Sesiones de los Consejos Distritales ........................................................................ 38 

1.7 Capacitación a órganos desconcentrados en materia de organización electoral ......... 39 

1.8 Bodegas electorales ................................................................................................................ 43 



 

 

Informe anual de actividades que rinde Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, correspondiente al Ejercicio 2022 

 

 2  
 

1.9 Documentación y material electoral empleados en la Jornada Electoral del Proceso 

Electoral Ordinario 2021-2022...................................................................................................... 45 

1.9.1 Documentación electoral ............................................................................................. 45 

1.9.2 Producción de la documentación electoral ............................................................... 45 

1.9.3 Verificación de las medidas de seguridad en la planta .......................................... 46 

1.9.4 Traslado y recepción de las Boletas y Documentación Electoral ......................... 47 

1.9.5 Revisión de la documentación electoral por oficinas centrales ............................. 47 

1.9.7 Procedimiento de Conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales e 

integración de los paquetes electorales .............................................................................. 48 

1.9.8 Distribución de paquetes electorales a Presidencias de Mesa Directiva de 

Casilla ....................................................................................................................................... 49 

1.9.9 Materiales Electorales .................................................................................................. 50 

1.9.10 Conservación del material electoral ........................................................................ 50 

1.9.11 Producción del material electoral ............................................................................. 52 

1.9.12 Líquido indeleble ........................................................................................................ 52 

1.9.13 Pinzas marcadoras de credenciales ....................................................................... 53 

1.10 Medidas de seguridad de las boletas y documentación electoral de la elección para la 

gubernatura, así como el líquido indeleble empleado en la Jornada Electoral .................... 54 

1.10.1 Máxima Publicidad ..................................................................................................... 57 

1.10.2 Primera Verificación de las Medidas de Seguridad .............................................. 59 

1.10.3 Segunda Verificación de las Medidas de Seguridad ............................................ 60 

1.10.4 Certificación del líquido indeleble ............................................................................ 61 

1.11 Implementación de la urna electrónica como prueba piloto en la Jornada Electoral del 

5 de junio de 2022 .......................................................................................................................... 62 

1.11.1 Socialización ............................................................................................................... 62 

1.11.2 Implementación .......................................................................................................... 63 

1.11.3 Hallazgos ..................................................................................................................... 64 

1.11.4 Devolución ................................................................................................................... 65 

1.12 Listas Nominales ................................................................................................................... 66 

1.13 Seguimiento a la Jornada Electoral .................................................................................... 67 

1.13.1 Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral ................. 67 



 

 

Informe anual de actividades que rinde Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, correspondiente al Ejercicio 2022 

 

 3  
 

1.13.2 Modelos Operativos ................................................................................................... 68 

1.13.3 Criterios Generales para la elaboración de los modelos operativos .................. 68 

1.13.4 Elaboración de los Modelos Operativos ................................................................. 69 

1.13.5 Recepción de paquetes a la conclusión de la jornada electoral ......................... 74 

1.14 Sesiones de cómputos.......................................................................................................... 75 

1.14.1 Lineamiento de cómputos ......................................................................................... 75 

1.14.2 Sesiones de cómputos de los Consejos Distritales .............................................. 76 

1.15 Resultados de la elección .................................................................................................... 78 

1.15.1 Publicación de Resultados ........................................................................................ 78 

1.15.2 Tablas de Resultados ................................................................................................ 78 

1.16 Destrucción de la documentación electoral empleada en el Proceso Electoral 2021-

2022 .................................................................................................................................................. 79 

1.16.1 Cronograma de actividades para llevar a cabo la destrucción de la 

documentación electoral........................................................................................................ 80 

1.16.2 Preparación de la documentación electoral fue destruida ................................... 82 

1.16.3 Búsqueda de empresas o instituciones para llevar a cabo la destrucción ........ 84 

1.16.4 Determinación de la empresa o institución que se encargó de la destrucción 85 

1.16.5 Visita a la planta que se encargó de la destrucción, para confirmar el método 

de destrucción y las medidas de seguridad para dicha actividad................................... 85 

1.16.6 Apertura de la bodega electoral del IETAM y traslado de la documentación 

electoral a destruir .................................................................................................................. 86 

1.17 Conclusiones .......................................................................................................................... 90 

1.18 Anexos..................................................................................................................................... 91 

2. Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas ................... 102 

2.1 Introducción ............................................................................................................................ 102 

2.2 Antecedentes .......................................................................................................................... 102 

2.3 Objetivos ................................................................................................................................. 103 

2.4 Marco Normativo aplicable a la DEPPAP .......................................................................... 104 

2.5 Principales actividades desarrolladas en el año 2022 ................................................ 104 

2.5.1 Sesiones Ordinarias y Extraordinarias celebradas por la Comisión de 

Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas. .......................................................... 107 



 

 

Informe anual de actividades que rinde Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, correspondiente al Ejercicio 2022 

 

 4  
 

2.5.2 Integrantes de los órganos directivos y representaciones acreditadas ante el 

Consejo General del IETAM ............................................................................................... 109 

2.5.3 Acreditación y Sustitución de Representaciones de los partidos políticos y, en 

su caso, candidaturas independientes ante los Consejos Distritales Electorales ...... 111 

2.6 Proyectos de Acuerdo ........................................................................................................... 112 

2.7 Verificaciones en libros de registro ..................................................................................... 115 

2.8 Solicitudes del Instituto Nacional Electoral ........................................................................ 122 

2.9 Sistema ñCandidatas y Candidatos, Con·celesò .............................................................. 124 

2.10 Obligaciones de Transparencia ......................................................................................... 125 

2.11 Sistema de Registro de Candidaturas (SRC) del IETAM .............................................. 127 

2.12 Difusión de actividades ....................................................................................................... 127 

2.13 Sorteo de mamparas y bastidores .................................................................................... 128 

2.14 Registro de candidaturas.................................................................................................... 131 

2.15 Solicitudes para la inclusión del sobrenombre en la boleta electoral .......................... 131 

2.16 Informe sobre materiales utilizados en la producción de la propaganda electoral para 

la Campaña Electoral ................................................................................................................... 132 

2.17 Franquicias Postales y Telegráficas ................................................................................. 133 

2.18 Solicitudes de Partidos Políticos ....................................................................................... 133 

2.19 Proceso de constitución y registro de Partidos Políticos Locales 2023-2024 ............ 134 

2.20 Sistema ñCandidatas y Candidatos, Con·celesò 2023-2024 ........................................ 137 

2.21 Emisión de los Criterios de Debates ................................................................................ 138 

2.22 Designación de las personas moderadoras de los Debates PEO 2021-2022 ........... 138 

2.23 Designación de los Ejes temáticos y subtemas para cada debate ............................. 139 

2.24 Difusión sobre la organización de los debates ............................................................... 142 

2.25 Primer Debate ...................................................................................................................... 145 

2.25.1 Realización y asistencia .......................................................................................... 145 

2.25.2 Sorteo único para el orden y ubicación de los candidatos ................................ 146 

2.25.3 Medios de transmisión ............................................................................................. 147 

2.26 Segundo Debate .................................................................................................................. 148 

2.26.1 Realización y asistencia .......................................................................................... 148 

2.26.2 Confirmación de candidatos ................................................................................... 149 



 

 

Informe anual de actividades que rinde Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, correspondiente al Ejercicio 2022 

 

 5  
 

2.26.3 Definición de la escaleta derivado de la confirmación de 2 candidatos .......... 150 

2.26.4 Sorteo único para el orden y ubicación de los candidatos ................................ 151 

2.26.5 Medios de transmisión ............................................................................................. 152 

2.27 Difusión y determinación del apoyo a aspirantes a Candidaturas Independientes PEO 

2021-2022 ...................................................................................................................................... 153 

2.27.1 Difusión de la obtención del apoyo ciudadano. ................................................... 153 

2.27.2 De la obtención del apoyo ciudadano por parte de las personas aspirantes. 154 

2.28 Declaratoria de la improcedencia al derecho a registrarse de las Candidaturas 

Independientes. ............................................................................................................................ 155 

2.29 Conclusiones ........................................................................................................................ 157 

3. Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación.............................. 160 

3.1 Introducción ............................................................................................................................ 160 

3.2 Antecedentes .......................................................................................................................... 160 

3.3 Objetivos ................................................................................................................................. 161 

3.4 Marco Normativo .............................................................................................................. 162 

3.5 Generalidades de las actividades .................................................................................. 163 

3.6 Promoción y difusión de la cultura cívica ........................................................................... 164 

3.6 Foro Abierto a la Democracia ......................................................................................... 167 

3.7 Materiales didácticos Proceso Electoral 2021-2022 ........................................................ 169 

3.8 Capacitación a las y los integrantes de los consejos distritales, a través de las 

diferentes áreas del Instituto ....................................................................................................... 171 

3.9 Capacitación institucional ..................................................................................................... 174 

3.10 Promoción y difusión de la participación ciudadana ...................................................... 175 

3.11 Igualdad Sustantiva, Paridad de Género y Respeto a los Derechos Humanos de las 

Mujeres en el ámbito político ...................................................................................................... 178 

3.12 Conclusiones ........................................................................................................................ 179 

4. Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídico Electorales ...................................................... 181 

4.1 Introducción ....................................................................................................................... 181 

4.2 Antecedentes .......................................................................................................................... 183 

4.3 Objetivos ............................................................................................................................ 183 

4.4 Marco Normativo .................................................................................................................... 184 



 

 

Informe anual de actividades que rinde Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, correspondiente al Ejercicio 2022 

 

 6  
 

4.5 Contenido ........................................................................................................................... 184 

4.5.1 Coordinación de lo contencioso electoral ............................................................... 184 

4.5.1.1 Denunciantes ........................................................................................................... 185 

4.5.1.2 Conductas denunciadas .................................................................................. 186 

4.5.1.3 De la resolución de medidas cautelares dentro de los procedimientos 

sancionadores ....................................................................................................................... 187 

4.5.1.4 Procedimientos Sancionadores resueltos ........................................................... 187 

4.5.1.5 Denuncias por Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género

 188 

4.5.1.6 Sujetos sancionados ........................................................................................ 188 

4.5.1.7 Asistencia de la Titular de la DEAJE a las sesiones celebradas por la 

Comisión. ............................................................................................................................... 188 

4.5.2 Subdirección de medios de impugnación ............................................................... 189 

4.5.2.1 Tramitación de medios de impugnación .............................................................. 190 

4.5.2.2 Tarjetas de aviso de sesión ................................................................................... 191 

4.5.2.3 Tarjetas informativas de sesión ............................................................................ 191 

4.5.2.4 Requerimientos a consejos distritales ........................................................... 191 

4.5.2.5 Notificaciones en auxilio .................................................................................. 192 

4.5.2.6 Capacitación a los consejos distritales ......................................................... 192 

4.5.2.7 Asesorías a las diferentes áreas del IETAM en materia jurídico electoral

 193 

4.5.2.8 Solicitudes de información presentadas mediante la plataforma nacional 

de transparencia ................................................................................................................... 194 

4.5.2.9 Control de correspondencia ............................................................................ 195 

4.6 Conclusiones .......................................................................................................................... 195 

5. Dirección de Administración ............................................................................................... 197 

5.1 Introducción ............................................................................................................................ 197 

5.2 Antecedentes .................................................................................................................... 197 

5.3 Objetivos ............................................................................................................................ 198 

5.3.1 Objetivos generales.................................................................................................... 198 

5.3.2 Objetivos específicos ................................................................................................. 198 

5.4 Marco Normativo .............................................................................................................. 200 



 

 

Informe anual de actividades que rinde Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, correspondiente al Ejercicio 2022 

 

 7  
 

5.5 Informe de actividades desarrolladas ................................................................................. 200 

5.5.1 Apoyo en la elaboración del Anteproyecto de presupuesto de egresos para el 

ejercicio 2023, elaboración y presentación del Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios 2023. ..................................................................................... 200 

5.5.2 Resumen de procedimientos de adquisiciones (actividades del comité de 

compras) ................................................................................................................................ 201 

5.5.2.1 Licitación Pública Nacional (LPN)......................................................................... 201 

5.5.2.2 Sobre cerrado de propuesta a cuando menos tres proveedores (Con Bases)

 ................................................................................................................................................. 201 

5.5.2.3 Tres cotizaciones Directas ..................................................................................... 201 

5.5.3 Resumen de arrendamientos convenidos .............................................................. 205 

5.5.4  Resumen de contratos de servicios ....................................................................... 205 

5.5.5 Actividades de apoyo y atención a las áreas del Instituto. .................................. 207 

5.5.5.1 Atención de requisiciones de materiales, mobiliario, equipo y servicios ........ 207 

5.5.5.2 Atención a solicitudes de viáticos ......................................................................... 207 

5.5.5.3 Control de inventarios, generación y actualización de resguardos de los 

bienes ..................................................................................................................................... 207 

5.5.5.4 Atención de requerimientos específicos del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP). ...................................................................................... 209 

5.5.6 Actividades de apoyo y coordinación administrativa de los órganos 

desconcentrados .................................................................................................................. 210 

5.5.7 Actividades de rendición de cuentas, auditorias, presentación de estados 

financieros y de resultados respecto del ejercicio del presupuesto. ............................ 211 

5.5.8 Informe del cierre del ejercicio 2022........................................................................ 212 

5.5.9 Informe de apertura, gestión, control, y cierre de cuentas bancarias. ............... 212 

5.5.9 Informe de cumplimiento de obligaciones fiscales, patronales, de salubridad, de 

seguridad ............................................................................................................................... 213 

5.5.10 Ministración de financiamiento público a los partidos políticos acreditados, así 

como enterar el pago de multas impuestas y la obtención de recursos al Consejo 

Tamaulipeco de Ciencia y Tecnología. ............................................................................. 214 

5.5.11 Atención y respuesta a solicitudes de acceso a información pública .............. 215 

5.6 Conclusiones .......................................................................................................................... 216 

5.7 Anexos ..................................................................................................................................... 216 



 

 

Informe anual de actividades que rinde Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, correspondiente al Ejercicio 2022 

 

 8  
 

6. Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones .................................. 226 

6.1 Introducción ....................................................................................................................... 226 

6.2 Antecedentes .................................................................................................................... 226 

6.3 Objetivos ............................................................................................................................ 227 

6.3.1 Objetivo General ................................................................................................... 227 

6.3.2 Objetivos Específicos ........................................................................................... 227 

6.4 Marco Normativo .................................................................................................................... 228 

6.5 Contenido ................................................................................................................................ 229 

6.5.1 Desarrollo de sistemas y aplicaciones: ................................................................... 229 

6.5.2 Indicadores del PREP .......................................................................................... 231 

6.5.3 Actividades principales sobre Desarrollo de Software: ........................................ 232 

6.5.4 Actividades principales del Sistema de Cómputos: .............................................. 236 

6.5.6 Soporte técnico y Mantenimiento ............................................................................. 240 

6.5.7 Diseño Gráfico ............................................................................................................ 244 

6.5.8 Atención de eventos y actualizaciones al portal institucional .............................. 245 

6.6 Conclusiones ..................................................................................................................... 248 

6.7 Anexos ............................................................................................................................. 248 

7. Unidad de Fiscalización, Planeación y Vinculación con el INE ..................................... 250 

7.1 Introducción ....................................................................................................................... 250 

7.2 Antecedentes .................................................................................................................... 250 

7.3 Objetivos ............................................................................................................................ 253 

7.3.1 Objetivos Institucionales ...................................................................................... 253 

7.3.2 Objetivo Estratégico ............................................................................................. 253 

7.3.3 Objetivos Específicos ........................................................................................... 253 

7.4 Marco Normativo .............................................................................................................. 254 

7.5 Contenido ........................................................................................................................... 255 

7.5.1 Coordinación Institucional ................................................................................... 255 

7.5.2 Planeación Estratégica Institucional 2023. ....................................................... 256 

7.5.3 Coordinación durante el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022. ............... 262 



 

 

Informe anual de actividades que rinde Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, correspondiente al Ejercicio 2022 

 

 9  
 

7.5.4 Apoyo al Instituto Nacional Electoral (INE) en la fiscalización de los recursos 

de los partidos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos ................................ 265 

7.5.5 Seguimiento a las Sesiones del Consejo General del INE. ........................... 266 

7.5.6 Monitoreo de sistemas informáticos conferidos a la UFPV ........................... 266 

7.5.6.1 SIVOPLE ............................................................................................................ 266 

7.5.6.2 SIVOPLE ï Homologación .............................................................................. 268 

7.5.6.4 Sistema de Monitoreo de Indicadores para Resultados (SIMIR) .................... 285 

7.5.6.4 Sistema de sanciones y remanentes............................................................. 287 

7.5.6.5 Sistema de sesiones ........................................................................................ 287 

7.5.7 Acciones en materia de Transparencia ............................................................. 288 

7.5.7.1  Actualizaciones de formatos en la PNT .............................................................. 288 

7.5.7.2 Asuntos de la UFPV ................................................................................................ 289 

7.5.7 Fiscalización de organizaciones ciudadanas que pretendan obtener su 

registro como Partido Político. ............................................................................................ 290 

7.6 Conclusiones .......................................................................................................................... 292 

8. Dirección del Secretariado .................................................................................................. 294 

8.1 Introducción ....................................................................................................................... 294 

8.2 Antecedentes .................................................................................................................... 294 

8.3 Objetivos ............................................................................................................................ 295 

8.4 Marco Normativo .............................................................................................................. 295 

8.5 Contenido ........................................................................................................................... 296 

8.5.1 Sesiones del Consejo General. .......................................................................... 296 

8.5.2 Acciones del Comité de Transparencia ............................................................ 299 

8.6 Conclusiones .......................................................................................................................... 300 

8.7 Anexos ............................................................................................................................... 301 

9 Dirección de Asuntos Jurídicos .......................................................................................... 303 

9.1 Introducción ....................................................................................................................... 303 

9.2 Antecedentes .................................................................................................................... 303 

9.3 Objetivos ............................................................................................................................ 303 

9.4 Marco Normativo .................................................................................................................... 303 

9.5 Contenido ........................................................................................................................... 304 



 

 

Informe anual de actividades que rinde Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, correspondiente al Ejercicio 2022 

 

 10  
 

9.5.2 Proyecto número DAJ.02, Actuaciones del Comité de Transparencia ........................... 307 

9.5.3 Proyecto número DAJ.03. Revisión y análisis de la normatividad interna del Instituto 

Electoral de Tamaulipas. ......................................................................................................... 310 

9.5.4 Proyecto número DAJ.04. Obligaciones en Materia de Transparencia. ........................ 310 

9.5.5 Proyecto número DAJ.05. Control de Correspondencia. ............................................... 312 

9.6 Conclusiones ..................................................................................................................... 313 

10 Unidad de Comunicación Social .................................................................................... 315 

10.1 Introducción ....................................................................................................................... 315 

10.2 Antecedentes ....................................................................................................................... 315 

10.3 Objetivos ............................................................................................................................... 316 

10.4 Marco Normativo .............................................................................................................. 316 

10.5 Contenido ........................................................................................................................... 317 

10.5.1 Acciones de Comunicación Social. ....................................................................... 317 

10.5.2 Campañas gráficas .................................................................................................. 326 

10.5.3 Estrategia para monitoreo, registro de encuestas en medios impresos. ........ 327 

10.5.4  Producción para radio, video y televisión ............................................................ 327 

10.5.5 Labor Editorial ....................................................................................................... 328 

10.5.6 Control de correspondencia .................................................................................... 328 

10.5.7 Obligaciones en la Plataforma Nacional de Transparencia ............................... 329 

10.6 Conclusiones. ....................................................................................................................... 330 

11. Unidad de Transparencia ................................................................................................ 333 

11.1 Presentación ..................................................................................................................... 333 

11.2 UT.01 Solicitudes de Información Pública ....................................................................... 334 

11.2.1 Descripción del proyecto ......................................................................................... 334 

11.2.2 Resultados ................................................................................................................. 334 

11.2.3 Análisis de contribución ........................................................................................... 336 

11.2.4 Aspectos susceptibles de mejora .......................................................................... 337 

11.3 UT.02 Obligaciones de Transparencia ............................................................................. 338 

11.3.1 Descripción del proyecto ......................................................................................... 338 

11.3.2 Resultados ................................................................................................................. 338 



 

 

Informe anual de actividades que rinde Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, correspondiente al Ejercicio 2022 

 

 11  
 

11.3.3 Análisis de contribución ........................................................................................... 338 

11.3.4 Aspectos susceptibles de mejora .......................................................................... 338 

11.4 UT.03 Obligaciones de la UT y solicitudes contestadas por la UT .............................. 339 

11.4.1 Descripción del proyecto ......................................................................................... 339 

11.4.2 Resultados ................................................................................................................. 339 

11.4.3 Análisis de contribución ........................................................................................... 339 

11.4.4 Aspectos susceptibles de mejora .......................................................................... 340 

11.5 UT.04 Solicitudes de datos personales (DERECHO ARCO) ....................................... 340 

11.5.1 Descripción del proyecto ......................................................................................... 340 

11.5.2 Resultados ................................................................................................................. 340 

11.5.3 Análisis de contribución ........................................................................................... 341 

11.5.4 Aspectos susceptibles de mejora .......................................................................... 341 

11.6 UT.05 Inspección al Portal Institucional ........................................................................... 341 

11.6.1 Descripción del proyecto ......................................................................................... 341 

11.6.2 Resultados ................................................................................................................. 341 

11.6.3 Análisis de contribución ........................................................................................... 342 

11.6.4 Aspectos susceptibles de mejora .......................................................................... 342 

11.7 UT.06 Registro de Oficios Recibidos y Emitidos ............................................................ 342 

11.7.1 Descripción del proyecto ......................................................................................... 342 

11.7.2 Resultados ................................................................................................................. 342 

11.7.3 Análisis de contribución ........................................................................................... 343 

11.7.4 Aspectos susceptibles de mejora .......................................................................... 343 

11.8 Asesoría en materia de avisos de privacidad ................................................................. 343 

11.9 Conclusiones ........................................................................................................................ 343 

12 Unidad de Igualdad de Género y No Discriminación .................................................. 346 

12.1 Introducción ....................................................................................................................... 346 

12.2 Antecedentes .................................................................................................................... 346 

12.3 Objetivos ............................................................................................................................ 347 

12.4 Marco Normativo .............................................................................................................. 348 

12.5 Contenido ........................................................................................................................... 351 



 

 

Informe anual de actividades que rinde Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, correspondiente al Ejercicio 2022 

 

 12  
 

12.5.1 Paridad ....................................................................................................................... 351 

12.5.2 69 años del reconocimiento del voto de las mujeres en México. ..................... 352 

12.5.3 Vinculación interinstitucional para fomento a la paridad. ................................... 352 

12.1.1 Liderazgo político de las mujeres. ..................................................................... 354 

12.5.5 Observatorio de Participación Política de las Mujeres en Tamaulipas. ........... 354 

12.5.6 Observatorio de Participación Política de las Mujeres en México .................... 357 

12.5.7 Acciones de capacitación con el personal del IETAM ........................................ 358 

12.5.8 Diálogos por la igualdad. ......................................................................................... 358 

12.5.10 Redes de comunicación para detectar casos de violencia política contra las 

mujeres en razón de género. .............................................................................................. 364 

12.5.11 Mesas de diálogo, foros, cursos o talleres en materia de violencia política 

contra las mujeres en razón de género. ........................................................................... 367 

12.5.12 Elaboración de materiales didácticos sobre violencia política contra las 

mujeres en razón de género. .............................................................................................. 367 

12.5.12 Día Naranja y los 16 días de activismo. ............................................................. 368 

12.5.13  Atención a víctimas de violencia política en razón de género. ...................... 372 

12.5.14 Atención a víctimas de acoso y hostigamiento sexual y/o laboral ................. 372 

12.5.16 Plática Prevención, detección y diagnóstico de cáncer de mama y técnica de 

autoexploración. ................................................................................................................... 375 

12.6 Conclusiones ..................................................................................................................... 376 

12.7 Anexos fotográficos ............................................................................................................. 377 

13 Oficialía de Partes ............................................................................................................ 387 

13.1 Introducción ....................................................................................................................... 387 

13.2 Antecedentes .................................................................................................................... 387 

13.3 Objetivos ............................................................................................................................... 387 

13.4 Marco Normativo ................................................................................................................. 387 

13.5 Contenido .............................................................................................................................. 388 

13.6 Conclusiones ........................................................................................................................ 389 

14 Oficialía Electoral .............................................................................................................. 392 

14.1 Introducción .......................................................................................................................... 392 

14.2 Antecedentes ....................................................................................................................... 392 



 

 

Informe anual de actividades que rinde Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, correspondiente al Ejercicio 2022 

 

 13  
 

14.3 Objetivos ............................................................................................................................... 393 

14.4 Marco Normativo ................................................................................................................. 393 

14.5 Contenido .............................................................................................................................. 395 

14.5.1 Oficinas Centrales .................................................................................................... 396 

14.5.2 Presidencia del Instituto Electoral de Tamaulipas ........................................... 396 

14.5.3 Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas ................................ 397 

14.5.3.1 Secretaria Ejecutiva .............................................................................................. 397 

14.5.4 Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídico-Electorales. (DEAJE) ........................ 398 

14.5.5 Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral. (DEOLE) ............. 398 

14.5.6 Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas. 

(DEPPAP) .............................................................................................................................. 399 

14.5.7 Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. (DTIC) ........ 399 

14.5.8 Partidos Políticos ...................................................................................................... 400 

14.5.9 Órganos Desconcentrados. .................................................................................... 401 

14.5.10 Ciudadanía. ............................................................................................................. 402 

14.6 Conclusiones ........................................................................................................................ 402 

14.7 Anexos ............................................................................................................................... 402 

15 Coordinación de Archivo Institucional ........................................................................... 410 

15.1 Introducción .......................................................................................................................... 410 

15.2 Antecedentes ....................................................................................................................... 410 

15.3 Objetivos ............................................................................................................................... 411 

15.4 Marco Normativo ................................................................................................................. 411 

15.5 Contenido .............................................................................................................................. 412 

15.5.1 Visitas a las áreas .................................................................................................... 412 

15.5.2 Diagnóstico de los archivos del IETAM ............................................................. 415 

15.5.3 Conformación del Cuadro General de Clasificación Archivística y del 

Catálogo de Disposición Documental ............................................................................... 416 

15.5.4 Cursos y capacitación en materia de archivos .................................................... 417 

15.6 Conclusiones ........................................................................................................................ 423 

15.7 Anexos................................................................................................................................... 423 

 



 

 

Informe anual de actividades que rinde Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, correspondiente al Ejercicio 2022 

 

 14  
 

Glosario 

 

Término  Definición 

ACT Actividades 

APOY Apoyo 

ASE Auditoria Superior del Estado 

ASF Auditoria Superior de la Federación  

CA Coordinación de Archivos  

CADIDO Catálogo de Disposición Documental  

CAE  Capacitador Asistente Electoral 

CATD Centro de Acopio y Transmisión de Datos 

CCV Centros de captura y verificación 

CEC Coordinación de Educación Cívica 

CG Consejo General  

CGCA Cuadro General de Clasificación Archivística  

CIGyND Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación  

CIP Cartera Institucional de Proyectos  

CL Consejo Local  

Comisión de Organización Comisión de Organización Electoral 

Comisión Especial de 
Debates 

Comisión Especial de Debates del Instituto Electoral de 
Tamaulipas 

Comisión para los PAS 
Comisión para los procedimientos administrativos sancionadores 
del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas  

Comité de Compras Comité de Compras y Operaciones Patrimoniales 

CONAFE Consejo Nacional de Fomento Educativo 

Consejo G IETAM Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Consejo General del IETAM Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Consejos Municipales 
Consejos Municipales Electorales del Instituto Electoral de 
Tamaulipas 

Constitución Local  Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

Convenio INE-IETAM 

Convenio General de Coordinación y Colaboración del Instituto 
Electoral de Tamaulipas con el Instituto Nacional Electoral con el 
fin de establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la 
Realización del Proceso Electoral Local 2021-2022, en el estado 
de Tamaulipas, para la renovación del cargo de Gubernatura del 
Estado, cuya Jornada Electoral será el 5 de junio de 2022 

COTACyT Consejo Tamaulipeco de Ciencia y Tecnología 

CPC Coordinación de Participación Ciudadana 

CPET Constitución Política del Estado de Tamaulipas 

CPPAP Comisión de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas 

Criterios para los debates 
Criterios para la organización de los Debates entre las 
candidaturas a la gubernatura, Proceso Electoral Ordinario 2021-
2022 

CVOPL 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del INE 

DA Dirección de Administración  

DAJ Dirección de Asuntos Jurídicos 

DEAJE Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídico-Electorales 
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Término  Definición 

DEECDC Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación 

DEECDyC 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y 
Capacitación 

DEOLE 
Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral del 
IETAM 

DEPPAP 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones 
Políticas 

DERFE  Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DJ Dirección Jurídica 

DS Dirección del Secretariado  

DTIC Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

ENCCÍVICA Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023 

ESP Especificas 

IEC Instituto Electoral de Coahuila 

IETAM Instituto Electoral de Tamaulipas 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

INE Instituto Nacional Electoral 

INFONAVIT Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

IPSSET 
Instituto de la Previsión y Seguridad Social del Estado de 
Tamaulipas 

ISR Impuesto sobre la Renta 

IVA Impuesto al Valor Agregado 

JLE Junta Local Ejecutiva 

JLE-INE 
Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
Tamaulipas 

KVA Kilo Voltio Ampere 

Ley de Archivos Ley General de Archivos  

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

Ley Electoral General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

Lineamientos de Registro 
Lineamientos para el registro de candidaturas a cargos de 
elección popular en el Estado de Tamaulipas 

Lineamientos Operativos 
Lineamientos Operativos para la Postulación y Registro de 
Candidaturas Independientes a los Distintos Cargos de Elección 
Popular en el Estado de Tamaulipas. 

MC Movimiento Ciudadano  

OE Oficialía Electoral 

Oficialía de Partes Oficialía de Partes del IETAM 

OIC Órgano Interno de Control 

OP Oficialía de Partes  

OPL Organismo Público Local 

OPLE Organismos Públicos Locales Electorales  

ORD Ordinario 

Órganos Centrales 
El Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, Direcciones 
Ejecutivas, Direcciones de Área y Unidades Técnicas del Instituto 
Electoral de Tamaulipas 

Órganos Desconcentrados 
Consejos Distritales y/o Municipales del Instituto Electoral de 
Tamaulipas 
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Término  Definición 

PADA Programa Anual de Desarrollo Archivístico  

PAN Partido Acción Nacional  

PbR Presupuesto basado en Resultados  

PCG Presidencia Consejo General 

PE  Proceso Electoral 

PE 2021-2022 Proceso Electoral Ordinario 2021-2022 

PEL  Proceso Electoral Local 

PEO  Proceso Electoral Ordinario  

Peticionario 
Los Partidos Políticos, las Candidatas o Candidatos 
Independientes, las Precandidatas o Precandidatos y las 
Ciudadanas o Ciudadanos en su caso 

PNT           Plataforma Nacional de Transparencia 

PPPC Programa de Promoción de la Participación Ciudadana 
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PREP Programa de Resultados Electorales Preliminares 
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RC del IETAM Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral de Tamaulipas 

RCV Retiro, Cesantía y Vejez. 

Reglamento de Debates 
Reglamento para la organización, promoción y difusión de 
debates entre las candidaturas registradas a los distintos cargos 
de elección popular en el estado de Tamaulipas 

Reglamento de 
Fiscalización 

Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

REINE            Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

RFC Registro Federal de Contribuyentes 

RIIETAM Reglamento Interno del Instituto Electoral de Tamaulipas 

ROPDD           
Reglamento para la organización, promoción y difusión de 
debates entre las candidaturas registradas a los distintos cargos 
de elección popular en el Estado de Tamaulipas 

RPE DEL IETAM 
Reglamento de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral de 
Tamaulipas. 

RPSCDyM      

Reglamento para los procedimientos de selección y designación 
de las consejeras y consejeros electorales de los consejos 
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RRSS              Redes Sociales 

SE Secretaria Ejecutiva  

Secretaría Ejecutiva 
La persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 
de Tamaulipas 

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas 

Secretarías de los 
Consejos 

Las personas titulares de las Secretarías de los Consejos 
Municipales y Distritales del Instituto Electoral de Tamaulipas 

SF Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado  

SIET               Sistema de Información Electoral de Tamaulipas 

SIJE 
Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada 
Electoral  
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Término  Definición 

SIMIR Sistema de Monitoreo de Indicadores para Resultados  
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Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
Electorales 

SNR Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos 
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UCS Unidad de Comunicación Social  
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UFPV 
Unidad de Fiscalización, Planeación y Vinculación con el 
Instituto Nacional Electoral del IETAM  

UIG Unidad de Igualdad de Género  

UIGyND Unidad de Igualdad de Género y No Discriminación 

UT  Unidad de Transparencia  

UTCE Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

UTS 
Unidad Técnica de Sistemas del Instituto Electoral de 
Tamaulipas 

UTVE Unidad Técnica del Voto en el Extranjero  

UTVOPL 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales  

VOTOMEX Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
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Introducción 

 

La misión del Instituto Electoral del Estado de Tamaulipas, es organizar las elecciones para la 

renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los Ayuntamientos del Estado de 

Tamaulipas, en apego a los principios rectores de la materia electoral y promover el desarrollo de la 

democracia y la cultura cívica en la entidad; asimismo, uno de los principales objetivos de este 

Instituto, es el fortalecer y conservar la confianza de la sociedad, a través del cumplimiento adecuado 

de las atribuciones institucionales, tales como la transparencia y la rendición de cuentas. 

El presente informe se rinde con fundamento en el artículo 110, fracción XX, de la Ley Electoral del 

Estado de Tamaulipas, donde se indica que es atribución del Consejo General conocer los informes 

que anual y trimestralmente rinda la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, así como el artículo 

39, fracción IV, donde se establece la coordinación y supervisión que la Secretaría Ejecutiva debe 

ejercer sobre las funciones de las direcciones ejecutivas y unidades técnicas, en correlación con los 

artículos 50, fracción XV, 51, fracción X, 52, párrafo segundo, 53, fracción X, 55, fracción X, 56, 

fracción XVI, 57, fracción IX, 60, fracción XXI, 62, fracción XXV, 63, fracción XXIII, 66, fracción XVII, 

y 68, fracción XVII, donde señala el apoyo que brindan las citadas direcciones y unidades para 

integrar los avances y resultados en el marco de la presentación de los informes anuales. 

En este informe, se da cuenta de la participación del Instituto Electoral de Tamaulipas, en la 

organización del Proceso Electoral Local 2021-2022, donde se renovó la Gubernatura del Estado de 

Tamaulipas, y cuya jornada electoral se celebró el pasado 5 de junio de 2022, lo que implicó el 

despliegue de múltiples actividades a cargo de todas las direcciones ejecutivas y unidades técnicas 

del Instituto. 

Finalmente, es importante señalar que en el Instituto se han implementado las medidas preventivas 

de salud necesarias para proteger tanto del personal como de la ciudadanía con la que se interactúa 

frente a posibles contagios de SARS-COV-2. Gracias a la adopción de estas medidas y al diseño de 

protocolos sanitarios el INE pudo concluir con éxito el Proceso Electoral Local 2021-2022. 
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Antecedentes 

 

El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, respecto de dicho Decreto, se destaca la creación 

del Instituto Nacional Electoral y la denominación de Organismos Públicos Locales Electorales, a los 

órganos electorales de las entidades federativas.  

Derivado de esta reforma, el artículo 20, fracción III de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas así como los artículos 91 y 93 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, establecen 

que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un organismo 

público autónomo, integrado por ciudadanos y partidos políticos según lo disponga la ley, 

denominado Instituto Electoral de Tamaulipas, el cuál será autónomo en su funcionamiento e 

independiente en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad 

reglamentaria. 

En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, serán principios rectores 

los de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad. 

Los fines del Instituto Electoral de Tamaulipas, los define la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

en su artículo 100, y son: 

 Contribuir al desarrollo de la vida democrática. 

 Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

 Asegurar, a los ciudadanos y ciudadanas, el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 

 Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 

de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la totalidad de los Ayuntamientos en el 

Estado. 

 Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

 Llevar a la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 

democrática. 

 Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de la mujer en el 

ámbito político y electoral. 

La Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, en su artículo 103, refiere que será el Consejo General, 

como órgano superior de dirección, el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana; teniendo además en sus 

atribuciones, de acuerdo al artículo 110, fracciones XXIII y XLI, fijar las políticas y programas 

generales y aprobar el programa operativo anual del Instituto. 

Por su parte el artículo 113 del citado ordenamiento, señala las atribuciones que corresponden a la 

Secretaría Ejecutiva del Consejo General, definiendo en su fracción XIV, elaborar anualmente, de 

acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, el anteproyecto de presupuesto del IETAM para 

someterlo a consideración de la Presidencia del Consejo General, asimismo, en su fracción XVII, la 

de conducir la administración y supervisar el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos 

ejecutivos y técnicos del IETAM. 

El Reglamento Interior del IETAM, en su artículo 34, fracción IV establece que corresponde a la 

Secretaría Ejecutiva acordar con las personas titulares de las Direcciones Ejecutivas y sus 
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Direcciones de Apoyo, los asuntos de la competencia de éstas, coordinando su trabajo y 

supervisando el cumplimiento de sus funciones. 

Para el cumplimiento de las atribuciones que corresponden a las Direcciones Ejecutivas, el 

Reglamento Interior establece en su artículo 36, fracciones IX y XVII, que deberán planear, organizar, 

dirigir, supervisar el desarrollo de los programas y acciones internos, así como el despacho de los 

asuntos administrativos y recursos de las áreas que las integran; y que deberán proponer y promover 

programas de modernización, simplificación y desconcentración, así como medidas de mejoramiento 

de la organización y administración en el ámbito de su competencia. 

Derivado de la reforma al Reglamento Interior del Instituto Electoral de Tamaulipas, dada a través 

del Acuerdo IETAM/CG11/2017 el 5 de julio de 2017, se incorporó a la estructura del Instituto 

Electoral de Tamaulipas la Unidad de Fiscalización, Planeación y Vinculación con el Instituto 

Nacional Electoral, definiendo sus atribuciones en su artículo 53, destacando entre otras, la de 

elaborar instrumentos metodológicos de planeación estratégica respecto de las distintas atribuciones 

y obligaciones de los órganos del Instituto. 

Por lo que, de conformidad con lo señalado en el artículo 113, fracción XXVII de la Ley Electoral 

Local, corresponde al Secretario Ejecutivo recibir, para turno al Consejo General, los informes de las 

direcciones ejecutivas y de las demás áreas del IETAM. 

En ese sentido el Reglamento Interno del IETAM en sus artículos 50, 51, 52, 53, 55, 56, 57, 60, 62, 

63 y 66 enuncia que las respectivas áreas deberán dentro de los sesenta días naturales del año 

inmediato siguiente, rendir a la persona titular de la Secretaría Ejecutiva, un informe anual por escrito, 

de las actividades realizadas en el año inmediato anterior. 

Bajo esa tesitura el pasado 2 de febrero de 2023, se giró la Circular No. SE/C-08/2023, mediante la 

cual se realizó un recordatorio a las áreas del IETAM, sobre la obligación de cumplir con la entrega 

del informe de actividades de manera anual a esta Secretaría Ejecutiva. 

Derivado de lo anterior, el informe anual de actividades que rinde esta Secretaría Ejecutiva 

correspondiente al ejercicio 20232, es el cúmulo de acciones en cumplimiento al ejercicio de las 

atribuciones constitucionales y legales del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
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Objetivos 

 

Objetivos Estratégicos: 

1) Eficientar las actividades relacionadas con la organización y desarrollo de los procesos 

electorales para elevar los niveles de credibilidad y confianza de la ciudadanía 

tamaulipeca. 

2) Fomentar la cultura cívicoȤdemocrática para fortalecer la participación ciudadana, la no 

discriminación, la igualdad y paridad de género. 

3) Eficientar la gestión administrativa y normativa para garantizar el uso de los recursos y 

optimizar el desempeño institucional. 

 

Objetivos Institucionales: 

1) Contribuir al desarrollo de la vida democrática. 

2) Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 

3) Asegurar, a los ciudadanos y ciudadanas, el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 

4) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 

integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la totalidad de los 

Ayuntamientos en el Estado. 

5) Velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

6) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la 

cultura democrática. 

 

Objetivos específicos: 

1) Orientar y coordinar las actividades de las áreas del Instituto 

2) Orientar y coordinar las actividades y funciones de los órganos desconcentrados durante el 

Proceso Electoral 
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Marco Normativo 

 

Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

 Artículo 41 
 Articulo 116 

Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales 

 Artículo 99 

Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas 

 Artículo 20, fracción III, numeral 4 

Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas 
 

 Artículo 35 
 Artículo 82 
 Artículo 92 
 Artículo 96 
 Artículo 102 
 Artículo 104 
 Artículo 105 
 Artículo 106 
 Artículo 109 
 Artículo 110 
 Artículo 111 
 Artículo 113 
 Artículo 114 
 Artículo 132 
 Artículo 133 
 Artículo 134 
 Artículo 135 
 Artículo 136 
 Artículo 138 
 Artículo 140 

Reglamento Interno del 
Instituto Electoral de 
Tamaulipas 
 

 Artículo 8, fracción IV 
 Artículo 10, fracción I y IV. 
 Artículo 12, fracciones I y II. 
 Artículo 20. 
 Artículo 39. 
 Artículo 40, fracción IV, V, VI, XI, XIII, XIV, XVIII, XIX y 

XXII. 
 Artículo 42, fracciones III, IV, V, VI, VII, XIII, XIV, XV. 
 Artículo 46, fracciones I, inciso a)  
 Artículo 49, fracción XIV. 
 Artículo 50, fracciones II, III, IV, VI, VII, X, XI, XV y XVI. 
 Artículo 51, fracciones II, III, IV, V, X y XI. 
 Artículo 52. 
 Artículo 53,  fracciones V, VII, X y XI. 
 Artículo 54, fracciones IIII y XII. 
 Artículo 55, fracciones III, VI, X y XI 
 Artículo 56, fracciones II, VII,  XV, XVI y XVII. 
 Artículo 60, fracciones III, IV, VI, IX, XIV, XV, XVII, XVIII, 

XXI, XXII, 
 Artículo, fracciones II, III, V, XII, XXV y XXVI 
 Artículo 63, fracciones VI, XI, XII, XIV,, XX, XXIII, y XXIV. 
 Artículo 68, fracciones VI y XVII  
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1. Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral 

 

1.1 Introducción 

 
De conformidad con lo señalado en la Ley Electoral Local, así como en el Reglamento Interno, dentro 
de sus atribuciones, le corresponde dar seguimiento a la integración, instalación y funcionamiento 
de los consejos distritales y municipales; elaborar los formatos de documentación electoral; proveer 
lo necesario para la impresión y  distribución de documentación y material electoral; recabar de los 
consejos distritales y municipales la documentación relativa a sus sesiones; llevar la estadística de 
elecciones locales; supervisar lo relativo a la ejecución de los convenios suscritos con el Registro 
Federal de Electores del INE, entre otras. 
 
Ahora bien, el año 2022 fue el marco para la ejecución del Proceso Electoral en el cual se renovó al 
Titular de la Gubernatura del Estado, para lo cual el IETAM instaló 22 Consejos Distritales a lo largo 
de la geografía de nuestra entidad.  
  
En ese sentido, la DEOLE presenta un informe sobre las actividades sustantivas del Proceso 
Electoral 2021-2022, dentro de las cuales destacan las siguientes: 

¶ Observación electoral. 

¶ Integración y funcionamiento de los órganos desconcentrados. 

¶ Capacitación a órganos desconcentrados en materia de organización electoral. 

¶ Bodegas electorales. 

¶ Documentación y material electoral empleados en la jornada electoral. 

¶ Listas nominales. 

¶ Seguimiento a la Jornada Electoral 

¶ Sesiones de Cómputo. 

¶ Resultados de la elección. 

¶ Destrucción de la documentación electoral empleada en el proceso electoral. 
 

Lo anterior, con la finalidad de dar cuenta del cumplimiento de las funciones de la Dirección Ejecutiva, 
establecidas en la normatividad electoral. 
 

1.2 Antecedentes 

 

¶ Observación Electoral 

En fecha 12 de septiembre de 2021, en Sesión Extraordinaria, el CG del IETAM emitió la 
convocatoria para la ciudadanía interesada en acreditarse como observadoras y observadores 
electorales para el PE 2021-2022; en cumplimiento al artículo 8, numeral 2, de la Ley Electoral 
General, en donde se señala que es un derecho exclusivo de la ciudadanía mexicana participar como 
observadores de los actos de preparación y desarrollo de los procesos electorales federales y 
locales, de conformidad con la legislación correspondiente en la forma y términos que determine el 
CG del INE.  
 

¶ Integración y funcionamiento de los órganos desconcentrados 
 

En fecha 6 de febrero de 2022, los 22 Consejos Distritales celebraron su Sesión de Instalación para 
la organización, desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral 2021-2022, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 147 de la Ley Electoral Local, en donde se señala los Consejos Distritales 
iniciarán sus sesiones en la primer semana del mes de febrero del año de la elección, entre otros, a 
partir de la primer sesión y hasta la conclusión del proceso, sesionarán por lo menos una vez al mes. 
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¶ Capacitación a órganos desconcentrados en materia de organización electoral 
 

En los meses de febrero, marzo, abril y mayo del año 2022, la DEOLE realizó diversas cursos y 
talleres prácticos al funcionariado de los Consejos Distritales, para el buen desarrollo de la función 
electoral en sus respectivos ámbitos de competencia; lo anterior, en atención al artículo 46, fracción 
III, inciso e) del RIIETAM en donde se señala que corresponde a esta Dirección Ejecutiva la 
supervisión y coordinación del funcionamiento de los órganos desconcentrados del IETAM. 
 

¶ Bodegas electorales 
 

En fecha 29 de marzo de 2022, los Consejos Distritales en sesión extraordinaria, informaron a sus 
respectivos consejos las condiciones de equipamiento de la bodega electoral, así como los 
mecanismos de operación y medidas de seguridad; en cumplimiento al artículo 167, numeral 1 del 
REINE, en donde se establece que la Presidencia informará lo antes señalado. Una vez efectuado 
el informe correspondiente, se realizaron las adecuaciones en sus respectivos consejos. 
 

¶ Documentación y material electoral empleados en la jornada electoral 
 

En fechas 21 de diciembre de 2021, 20 de enero y 13 de abril de 2022, se aprobaron los diseños de 
la documentación y material electoral, de la elección para la Gubernatura, a emplearse en la jornada 
electoral, tanto para votación en casilla, como en la modalidad de voto electrónico y voto en el 
extranjero; en atención a los artículos 62, 134 y 260 de la Ley Electoral Local, así como lo establecido 
en el artículo 160 del REINE y su Anexo 4.1. 
 

¶ Listas Nominales 
 

En fecha 27 de abril de 2022, se realizó la entrega de los Cuadernillos de la Lista Nominal de 
Electores Definitiva con Fotografía a las Representaciones Partidistas que así lo solicitaron, siendo 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo y morena; 
así como a la devolución a la conclusión de la Jornada Electoral; lo anterior, en términos del Convenio 
general de coordinación y colaboración entre el INE y el IETAM, para la organización del Proceso 
Electoral 2021-2022. 
 

¶ Seguimiento a la Jornada Electoral 
 

En fecha 5 de junio de 2022, en punto de las 8:00 horas se dio inicio a la Jornada Electoral, en donde 
se recibió la votación de la ciudadanía tamaulipeca mediante la instalación de las 4,777 casillas en 
la entidad, para la elección de la Gubernatura del estado, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
204 de la Ley Electoral Local. A la conclusión de la votación, en cada una de las casillas se llevaron 
a cabo las actividades tendientes a realizar el escrutinio y cómputo, para que posteriormente se 
entregaran los paquetes electorales en cada una de las sedes de los Consejos Distritales. 
 

¶ Sesiones de Cómputo 
 

En fecha 11 de febrero de 2022, en Sesión Extraordinaria del CG del IETAM, se aprobó la emisión 
de los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo distritales y de entidad federativa 
de la elección de la Gubernatura del Estado para el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022. 
 
En esa propia fecha, se emitió el Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y nulos para la sesión 
de cómputos distritales de la elección de la Gubernatura del Estado dentro del Proceso Electoral 
Ordinario 2021-2022. 
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En fecha 30 de marzo de 2022, en Sesión Extraordinaria del CG del IETAM se emitió el Manual de 
cómputos distritales y de entidad federativa de la elección para la Gubernatura en el PE 2021-2022. 
 
Todo lo anterior, en cumplimiento al Anexo 17 del REINE donde se establecen las bases generales 
para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales. 
 

¶ Resultados de la elección 
 

El 12 de junio de 2022, el CG del IETAM celebró la sesión de cómputo de entidad federativa, en la 
cual se realizó la sumatoria de las actas de cómputo distritales, para obtener los resultados de la 
elección para la Gubernatura.  
 
Estos resultados fueron impugnados por los partidos políticos, y una vez que las instancias 
jurisdiccionales resolvieron todos los medios interpuestos, el 29 de septiembre el CG del IETAM dio 
por concluido el proceso electoral. 
 
En razón de lo anterior, se dio cumplimiento a lo mandatado en el artículo 430, numerales 2 y 3 del 
REINE, el cual señala que se deberán de elaborar las tablas de resultados conforme al Anexo 15 del 
citado Reglamento. 
 

¶ Destrucción de la documentación electoral 
 

El 31 de octubre de 2022, una vez que concluyeron los trabajos del Proceso Electoral 2021-2022, el 
CG del IETAM, mediante acuerdo IETAM-A/CG-77/2022, aprobó la destrucción de la documentación 
electoral empleada con motivo del proceso electoral. 
 
Es por ello que, la DEOLE desarrolló los trabajos necesarios para cumplimentar dicho Acuerdo, 
llevando a cabo la destrucción de la documentación el 15 de diciembre de 2022. 
 
Esto con fundamento en lo señalado en el artículo 434 del REINE. 
 

1.3 Objetivos 

 
Objetivo general 
 
Informar de manera clara y precisa las diversas actividades que se desarrollan en los procesos 
comiciales que organiza el IETAM, a través de la DEOLE, para que la ciudadanía Tamaulipeca tenga 
garantizado el pleno ejercicio de sus derechos políticos y electorales, mediante la instrumentación 
de insumos materiales como recursos humanos, que permiten el libre ejercicio del sufragio. 
 
Objetivos específicos 
 

¶ Preservar el principio rector de la transparencia que rige a este Instituto, enterando a la 
población sobre el cabal cumplimiento que se ha dado a la función estatal de organizar 
elecciones en el Estado. 

¶ Contribuir al desarrollo de la vida democrática del Estado, informando a la ciudadanía sobre 
las diversas etapas y actividades inherentes a la organización de los procesos electorales 
locales. 

¶ Fomentar entre las y los ciudadanos Tamaulipecos la adopción de la democracia como una 
forma de vida, haciéndoles saber sobre lo que implica el pleno ejercicio de sus derechos y 
el cumplimiento de sus obligaciones en materia electoral. 
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¶ Promover entre la ciudadanía la participación e involucramiento dentro de la vida 
democrática del Estado, advirtiéndoles sobre las distintas formas de participación ciudadana 
que pueden adoptar dentro y fuera de los procesos electorales. 

¶ Promocionar entre las y los ciudadanos su derecho al sufragio como la auténtica forma de 
manifestación de la voluntad ciudadana para elegir a sus representantes en los distintos 
cargos de elección popular existentes en el Estado. 
 

1.4 Marco Normativo aplicable a la DEOLE. 

 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 44, fracción V, apartado C 
 

¶ Constitución Política del Estado de Tamaulipas 
Artículo 20, fracción III  
 

¶ Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
Artículos 8 numeral 2, 44, inciso ñ), 68 numeral 1, 79, 216, 217 y 225. 
 

¶ Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 
Artículos 7, 62, 65, 91, fracciones II y III, 101, 110, fracciones VII y XXX,134, 141 al 152, 155, 
260, 261, 273, 279, 280 y 282.  
 

¶ Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral  
Artículos 29 numeral 2, inciso i), 156, 160, 163, 166 al 172, 186 al 192, 204 al 206, 383, 387, 
430, 434, 435, 437, 438 y 440. 
 

¶ Reglamento Interno del Instituto Electoral de Tamaulipas  
Artículo 46 
 

¶ Lineamientos para la destrucción de documentación y material electoral empleados con 
motivo de los procesos electorales ordinarios y en su caso, extraordinarios, aprobados 
mediante Acuerdo No. IETAM/CG-06/2019 y modificados mediante Acuerdo No. IETAM-
A/CG-119/2021. 
 

¶ Convenio General de Coordinación y Colaboración del Instituto Electoral de Tamaulipas con 
el Instituto Nacional Electoral con el fin De establecer las bases de coordinación para hacer 
efectiva la Realización del Proceso Electoral Local 2021-2022, en el estado de Tamaulipas, 
para la renovación del cargo de Gubernatura del Estado, cuya Jornada Electoral será el 5 
de junio de 2022, aprobado mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-115/2021 
 

¶ Acuerdo IETAM-A/CG-140/2021 mediante el cual se aprueban los diseños de la 
documentación electoral y el material electoral a emplearse en el Proceso Electoral Ordinario 
2021-2022. 
 

¶ Acuerdo IETAM-A/CG-06/2022 mediante el cual se aprueban los diseños de la 
documentación electoral para el voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero bajo la modalidad electrónica por internet a emplearse en el proceso electoral 
ordinario 2021-2022.  
 

¶ Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputos distritales y de entidad 
federativa de la elección de la Gubernatura del Estado, Proceso Electoral Local 2021-2022, 
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y el Cuadernillo de consulta sobre votos válidos y votos nulos, aprobados mediante Acuerdo 
IETAM-A/CG-12/2022. 
 

¶ Manual de cómputos distritales y de entidad federativa de la elección para la gubernatura, 
aprobado mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-33/2022.   
 

¶ Acuerdo IETAM-A/CG-42/2022 mediante el cual se aprueban los diseños de la 
documentación electoral para el voto electrónico, en modalidad de prueba piloto con votación 
vinculante en parte de las casillas dentro del Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, de 
conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. INE/CG28/2022 del CG del INE.  
 

¶ Procedimiento de verificación de las medidas de seguridad de las boletas y documentación 
electoral de la elección para la Gubernatura, así como el líquido indeleble a emplearse en la 
jornada electoral del Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, aprobado mediante Acuerdo 
IETAM-A/CG-49/2022. 
 

1.5 Observación Electoral  

 

Atendiendo el mandato legal y con la finalidad de fortalecer la 
participación ciudadana, el CG del IETAM, con fundamento en los 
artículos 8 de la Ley Electoral General y 186 del Reglamento de 
Elecciones, aprobó mediante acuerdo No. IETAM-A/CG-103/2021 la 
emisión de la convocatoria para la ciudadanía interesada en 
acreditarse como observadoras y observadores electorales para el 
Proceso Electoral Ordinario 2021-2022.    
 

1.5.1 Requisitos para la acreditación de observadoras y 

observadores electorales 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 217 de la Ley Electoral 
General, las ciudadanas y los ciudadanos que solicitaron su 
acreditación como observadores electorales, se sujetaron a las bases 
siguientes:  
 

a) Participaron sólo cuando hayan obtenido oportunamente su 
acreditación ante la autoridad electoral;  

b) Las ciudadanas y los ciudadanos que actuaron como observadores, señalaron en el escrito 
de solicitud los datos de identificación personal anexando fotocopia de su credencial para 
votar y la manifestación expresa de que se conducirán conforme a los principios de 
imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización política 
alguna;  

c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, la presentaron en 
forma personal o a través de la organización a la que pertenezcan, ante la Presidencia del 
consejo distrital correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta 
el 7 de mayo del año de 2022. La Presidencia del Consejo correspondiente dio cuenta de 
las solicitudes recibidas. 
 

El referido artículo establece que sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los 
que señale la autoridad electoral, los siguientes requisitos:  
 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  
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II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de 
organización o de partido político alguno en los tres años anteriores a la elección;  

III. No ser, ni haber sido candidata o candidato a puesto de elección popular en los tres 
años anteriores a la elección, y  

IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el INE o el 
IETAM o las propias organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales 
bajo los lineamientos y contenidos que dicten las autoridades competentes del Instituto. 

 

1.5.2 Prohibiciones para las observadoras y observadores electorales 

 

El artículo 217, numeral 1, inciso e) de la Ley Electoral General, refiere que las personas 
observadoras electorales se abstendrán de:  
 

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e 
interferir en el desarrollo de las mismas;  

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato 
alguno;  

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las 
instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o candidatos; y,  

IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno. 
 

1.5.3 Acciones de difusión realizadas por el IETAM 

 
Con la emisión de la Convocatoria, el IETAM realizó las acciones correspondientes, para llevar a 
cabo la difusión más amplia entre la ciudadanía, a efecto de lograr captar la mayor cantidad posible 
de observadoras y observadores electorales. 
 
Difusión en el portal del IETAM 
 
Se colocó en el portal del Instituto, www.ietam.org.mx, un banner que dirigía a la ciudadanía a un 
micrositio que contenía la información de la Convocatoria, así como los formatos necesarios para 
solicitar su acreditación como observadoras u observadores electorales. 
 

 
 

http://www.ietam.org.mx/
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Difusión en redes sociales institucionales 
 
En las redes sociales del IETAM (Facebook, Twitter, Instagram) se realizaron publicaciones para 
difundir esta Convocatoria. 
 

 
 
Infografías 
 
Asimismo, se difundió en grupos de WhatsApp institucionales infograf²as ñ¿QUIENES SON LAS 
OBSERVADORAS Y OBSERVADORES ELECTORALES?ò, y ñES TU DERECHO PODER 
OBSERVARò, con la finalidad de divulgar esta figura entre la ciudadan²a. 
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Otros medios de difusión 
 
Con la finalidad de maximizar la difusión de la convocatoria entre la ciudadanía tamaulipeca, el 
IETAM empleó lo siguiente: 
 

¶ Boletín de prensa 

¶ Carteles 

¶ Contacto personal  

¶ Correos electrónicos 

¶ Invitación telefónica 

¶ Oficio invitación 

¶ Pláticas de sensibilización  

¶ Publicación de convocatoria 

¶ Radio local 

¶ Tríptico 

¶ Volanteo 
 
Acciones de difusión de los Consejos Distritales 
 
Adicionalmente a las acciones de difusión realizadas por la DEOLE, los Consejos Distritales en 
coadyuvancia de esta, realizaron diversas acciones para promocionar la figura de observador 
electoral. 
 
En este tenor, las Consejeras y los Consejeros Electorales Distritales, en sus respectivos distritos 
difundieron la Convocatoria, conforme se muestra a continuación: 
 

¶ Nuevo Laredo 
 

     

 

¶ Reynosa 
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¶ Río Bravo 
 

   

 

¶ Valle Hermoso 
 

   

    

¶ Matamoros 
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¶ San Fernando 
 

   

    

¶ Ciudad Victoria 
 

   

 

¶ Xicoténcatl 
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¶ Ciudad Mante 
 

   

 

¶ Altamira 
 

   

   

¶ Ciudad Madero 
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¶ Tampico 
 

    

 

 

 

1.5.4 Solicitudes recibidas  

 
Derivado de la difusión que realizaron los Consejos Distritales del IETAM, al día 7 de mayo de 2022, 
fecha límite para la recepción de solicitudes por parte de la ciudadanía, se recibieron un total de 128 
solicitudes: 
 

Total de 
solicitudes 

Hombres Mujeres 
Portal 

Público 
Juntas 
del INE 

Consejos 
del IETAM 

Aprobadas 

653 369 284 438 92 128 527 

 

1.6 Integración y funcionamiento de los órganos desconcentrados para el Proceso Electoral 

Ordinario 2021-2022 

 

De conformidad con las atribuciones conferidas a la DEOLE, en artículo 134, fracción II de la Ley 
Electoral Local, relacionadas con el apoyo para la integración, instalación y funcionamiento de los 
Consejos Distritales, para el Proceso Electoral Ordinario 2021-2022 se integraron 22 Consejos 
Distritales para la organización, desarrollo y vigilancia de la elección a la Gubernatura en el Estado.  
 
En ese sentido, en el presente apartado se tocarán los temas siguientes: Integración de los Consejos 
Distritales Electorales y Sesiones de los Consejos Distritales Electorales, durante el Proceso 
Electoral Ordinario 2021-2022. 
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1.6.1 Integración de los Consejos Distritales Electorales  

 

1.6.2 Toma de protesta de las Presidencias de los Consejos Distritales Electorales  

 
En fecha 5 de febrero de 2022, el CG del IETAM, llevó a cabo de manera virtual la toma de protesta 
a las Presidencias de los Consejos Distritales Electorales, en el que la Lic. Italia Aracely García 
Torres, Consejera Presidenta de la Comisión de Organización, emitió un mensaje con la finalidad de 
incentivar y motivar los trabajos para el desarrollo del PE 2021-2022.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

1.6.3 

Propuestas de nombramientos de Secretarias y Secretarios de los Consejos Distritales 

Electorales 

 

Una vez que la Comisión de Organización, verificó que las propuestas realizadas por las presidencias 
de los Consejos Distritales Electorales cumplían con los requisitos legales, presentó para aprobación 
del CG del IETAM, los proyectos de las Secretarías que habrán de integrar los Consejos Distritales 
para el PE 2021-2022, de conformidad con las atribuciones que la Ley Electoral Local le confiere al 
CG del IETAM, en el artículo 110, fracción XXX.  
 
En sesión extraordinaria, de fecha 28 de enero de 2022, el CG del IETAM mediante acuerdo IETAM-
A/CG-09/2022, aprobó la designación de las Secretarias y Secretarios de 20 Consejos Distritales, 
para el PE 2021-2022.  
 
Asimismo, en sesión extraordinaria, de fecha 28 de febrero de 2022, el CG del IETAM mediante 
acuerdo IETAM-A/CG-16/2022, aprobó la designación de la Secretaria y el Secretario de los 
Consejos Distritales 11 Matamoros y 16 Xicoténcatl. 
 

1.6.4 Atención de las vacantes que se presentaron en las Presidencias de los Consejos 

Distritales Electorales. 

 

Con motivo de la renuncia presentada por la Presidencia del Consejo Distrital 02, con cabecera en 
el municipio de Nuevo Laredo, se procedió a realizar el análisis correspondiente en términos de lo 
dispuesto en el artículo 82 del Reglamento para los procedimientos de selección y designación de 
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las Consejeras y los Consejeros Electorales de los Consejos Distritales y Municipales Electorales del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, a efecto de determinar a la Consejera o Consejero que ocuparía 
la vacante del precitado órgano desconcentrado.    
 
En ese sentido, en sesión extraordinaria de fecha 25 de marzo de 2022, el CG del IETAM mediante 
acuerdo IETAM-A/CG-30/2022, aprobó la designación de la C. Ma. Del Pilar Pineda Martínez, como 
Consejera Presidenta del Consejo Distrital Electoral 02 del municipio de Nuevo Laredo. 
 

1.6.5 Renuncias de los Consejeras y Consejeros Electorales distinta a las Presidencias de 

los Consejos Distritales. 

 
La DEOLE dio puntual seguimiento a las designaciones realizadas por el CG del IETAM, a fin de 
tener debidamente integrados los órganos desconcentrados; en ese sentido, en el PE 2021-2022, 
se presentaron 7 renuncias en el cargo de Consejeras y Consejeros Propietarios de conformidad a 
lo siguiente: 
 

Por Cargo Por Género 

Presidencias Consejerías Mujer Hombre 

1 6 4 3 

 
 

Consejo 
Distrital 

Cargo Género Nombre Fecha de renuncia 

01 Nuevo 
Laredo 

Propietaria M Madeleine Hernández Rivera 7 de mayo 2022 

02 Nuevo 
Laredo 

Presidenta M 
Miriam María Dolores Castañón 

Vargas 
23 de febrero 2022 

03 Nuevo 
Laredo 

Propietario H Héctor De Jesús Luna Mansur 3 de mayo 2022 

03 Nuevo 
Laredo 

Propietario M Yolanda Gallegos Martínez 1 de mayo 2022 

03 Nuevo 
Laredo 

Propietario M Brenda Luz Resendez Juárez 15 de mayo 2022 

04 Reynosa Propietario H 
Felipe De Jesús Zamora 

Medina 
10 de enero 2022 

17 El Mante Propietario H Daniel Bravo Hernández 5 de enero 2022 

 

1.6.6 Renuncias de Secretarías de los Consejos Distritales 

 
En el transcurso del Proceso Electoral se presentaron las renuncias de 9 Secretarías de los Consejos 
Distritales. 
 

Consejo 
Distrital 

Cargo Género Nombre Fecha de renuncia 

01 Nuevo 
Laredo 

Secretaria M Shulamis González Maldonado 28 de febrero 2022 

05 Reynosa Secretaria M Diana Aguilar Sampayo 18 de febrero 2022 
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Consejo 
Distrital 

Cargo Género Nombre Fecha de renuncia 

05 Reynosa Secretaria M Isela Contreras Salas 14 de mayo de 2022 

11 Matamoros Secretario H Jorge Iván Gutiérrez Benavides 16 de mayo de 2022 

12 Matamoros Secretaria M Sandra Luz García García 2 de marzo 2022 

12 Matamoros Secretario M Victoria Rocha Pérez 31 de mayo de 2022 

15 Victoria Secretaria M 
Ana María Guadalupe 

Pumarejo Delgado 
31 de agosto de 2022 

18 Altamira Secretaria M Rosa Carballo Hernández 19 de mayo de 2022 

19 Miramar Secretaria M Yolanda Barragán Ramírez 24 de mayo de 2022 

 

 

1.6.7 Sesiones de los Consejos Distritales  

 
Atendiendo las disposiciones que rigen la instalación de los Consejos Distritales Electorales, 
establecidas en el los artículos 141, 147 y 155 de la Ley Electoral Local, en fecha 06 de febrero de 
2022 se llevó a cabo la Sesión de Instalación de los mismos, en la cual se aprobó la respectiva 
calendarización de las sesiones ordinarias que habrían de celebrarse para el PE 2021-2022, 
quedando como se enlista a continuación:  

 

¶ 19 de febrero de 2022 

¶ 19 de marzo de 2022 

¶ 23 de abril de 2022 

¶ 14 de mayo de 2022 

¶ 25 de junio de 2022 

¶ 16 de julio de 2022 

¶ 20 de agosto de 2022 

¶ 17 de septiembre de 2022 
 
 
 
Derivado de lo anterior, la celebración de 
las sesiones Ordinarias y Extraordinarias, 
atendiendo a las actividades y atribuciones 
propias del PE 2021-2022, quedó como a 
continuación se detalla:  
 

Consejo Electoral 
Sesiones celebradas Total de 

sesiones Ordinarias Extraordinarias 

01 Nuevo Laredo 8 10 18 

02 Nuevo Laredo 8 11 19 

03 Nuevo Laredo 8 11 19 

04 Reynosa 8 10 18 

05 Reynosa 8 10 18 
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Consejo Electoral 
Sesiones celebradas Total de 

sesiones Ordinarias Extraordinarias 

06 Reynosa 8 10 18 

07 Reynosa 8 9 17 

08 Río Bravo 8 11 19 

09 Valle Hermoso 8 12 20 

10 Matamoros 8 10 18 

11 Matamoros 8 12 20 

12 Matamoros 8 11 19 

13 San Fernando 8 12 20 

14 Victoria 8 10 18 

15 Victoria 8 10 18 

16 Xicoténcatl 8 12 20 

17 El Mante 8 11 19 

18 Altamira 8 12 20 

19 Miramar 8 10 18 

20 Ciudad Madero 8 10 18 

21 Tampico 8 11 19 

22 Tampico 8 10 18 

 

Una vez que fueron resueltos los medios de impugnación interpuestos por los actores políticos ante 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; y que esta última confirmó 
el resultado de la elección para la Gubernatura, los 22 Consejos Distritales clausuraron sus trabajos 
en fecha 29 de septiembre de 2022.  
 

            

 

1.7 Capacitación a órganos desconcentrados en materia de organización electoral 

 

La DEOLE llevó a cabo la capacitación al funcionario de los 22 Consejos Distritales para el buen 
desarrollo de la función electoral en su respectivo ámbito de competencia, con el objetivo de llevar a 
buen puerto la organización, desarrollo y preparación del PE 2021-2022 en temas como: 
 

¶ Funcionamiento de los Consejos Distritales Electorales 

¶ Taller para Secretarias y Secretarios de los Consejos Distritales Electorales 

¶ Conteo, sellado, agrupamiento de boletas, integración de paquetes electorales y operación 
de la bodega electoral 

¶ Preparación de la Jornada Electoral 

¶ Cómputos Distritales 
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V Curso del funcionamiento de los Consejos Distritales Electorales 
 
En fecha 14 de febrero de 2022, se llev· a cabo la Curso ñFuncionamiento de los Consejos Distritales 
Electoralesò, el cual consisti· en brindar a Consejeras y Consejeros de los Consejos Distritales, una 
visión sobre las actividades que deben desarrollar durante el PE 2021-2022, tales como: 
 

¶ Sesión de instalación 

¶ Toma de protesta de las y los Secretarios 

¶ Designación de las y los Coordinadores distritales 

¶ Proyectos de actas de sesión y acuerdos  

¶ Sistema de sesiones 

¶ Coordinación con el INE 

¶ Adecuaciones de bodega electoral y determinación de espacios de recuento 

¶ Atribuciones de las Consejeras, Consejeros, Secretarias y Secretarios 

¶ Acuerdos y actas aprobadas 

 
 

V Taller para Secretarias y Secretarios de los Consejos Distritales Electorales 
 

En fecha 16 de febrero de 2022, se llev· a el ñTaller para Secretarias y Secretarios de los Consejos 
Distritales Electoralesò, el cual consisti· en proveer a las Secretarias y Secretarios de los Consejos 
Distritales, los conocimientos necesarios para la elaboración de la documentación que se genera en 
cada sesión de esos cuerpos colegiados, así como hacer de su conocimiento el funcionamiento del 
Sistema de Sesiones de Consejo, de conformidad con los siguientes temas: 

¶ Elaboración de los proyectos de Actas de Sesión 

¶ Elaboración de proyectos de Acuerdo 

¶ Acuerdos y Actas aprobadas 

¶ Atribuciones de las y los Secretarios 

¶ Sistema de Sesiones 
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V Conteo, sellado, agrupamiento de boletas, integración de paquetes electorales y 
operación de la bodega electoral 

 
En fecha 15 de mayo de 2022, se llev· a cabo el ñCurso de Conteo, sellado, agrupamiento de boletas, 
integraci·n de paquetes electoralesò dirigido a los Supervisores Electorales y Capacitadores 
Asistentes-Electorales del INE, así como al funcionariado de los Consejos Distritales sobre las 
labores que deben realizar para la recepción de las boletas y documentación electoral, las 
actividades tendientes al conteo, sellado y agrupamiento de boletas, la integración de los paquetes 
electorales, así como la verificación de las medidas de seguridad. 
 

    

 

V Preparación de la Jornada Electoral 
 

En fecha 19 de abril de 2022, se llev· a cabo el curso ñPreparaci·n de la Jornada Electoralò con el 
objetivo de brindar a las y los integrantes de los Consejos Distritales, los conocimientos sobre las 
actividades que deberán realizar antes, durante y después de la Jornada Electoral, así como las 
actividades preparatorias para el cómputo distrital, con los temas: 
 

¶ Jornada Electoral 

¶ Mecanismos de recolección 

¶ Modelo Operativo para la recepción de paquetes 

¶ Sesión de Cómputo 
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¶ Sistema Informático para el registro de cómputos 
 

    

 

V Cómputos Distritales 

 

De conformidad con la Estrategia de capacitación y al Programa de Capacitación establecido en los 

Lineamientos para las Sesiones de Cómputo Distritales y de Entidad Federativa, en diversas fechas 

se impartieron cursos, talleres y simulacros entorno a la Sesión de Cómputo, de conformidad a lo 

siguiente: 

 

Fecha Curso 

2, 3 y 4 de mayo Capacitación Sistema de Cómputo 

5 y 6 de mayo Capacitación Cómputos 

7 de mayo Primer Simulacro 

9 y 10 de mayo Capacitación Cómputos  

23 a 27 de mayo Capacitación recepción de paquetes 

25 de mayo Segundo Simulacro 
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1.8 Bodegas electorales 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 261, párrafo tercero, fracción I de la Ley Electoral 
Local, los órganos desconcentrados del IETAM deberán designar, con la oportunidad debida, el lugar 
que ocupará la bodega electoral para el resguardo de la documentación electoral de las elecciones, 
conforme a los lineamientos y normatividad aplicable. 
 
Es por ello que, a partir de su instalación, los Consejos Distritales designaron el lugar que ocuparía 
la bodega electoral, atendiendo, además, lo establecido en el Anexo 5 del REINE, a efecto de 
acondicionar y equipar los espacios destinados a bodegas electorales. 
 
En el cuadro siguiente se señalan las actividades que se realizaron para acondicionar dichos 
espacios: 
 

Consejo Electoral Adecuaciones 

01 Nuevo Laredo 
¶ Clausura de puerta de sanitario 

¶ Clausura de puerta lateral de acceso a la bodega 

02 Nuevo Laredo 

¶ Resane de muro 

¶ Aplicación de pintura en paredes 

¶ Impermeabilización de paredes 

03 Nuevo Laredo 
¶ Aplicación de pintura en paredes de lado norte y lado este. 

¶ Removió y amplió una pared de la bodega 

04 Reynosa ¶ Clausura de 8 ventanas con triplay 

05 Reynosa 

¶ Clausura de 1 ventana con triplay 

¶ Desinstalación de ventilador dentro de la bodega 

¶ Clausura de sanitario y clausurar acceso al mismo 
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Consejo Electoral Adecuaciones 

¶ Colocación de tapones a las llaves de lavabo y regadera, así como 
cancelación coladera de sanitario 

06 Reynosa ¶ Clausura de 4 ventanas con triplay 

07 Reynosa 
¶ Colocación de dos paredes con Tablaroca. 

¶ Colocación de puerta con chapa 

08 Río Bravo 

¶ Clausura de puerta de sanitario ubicado en el espacio  

¶ Clausura con Tablaroca de 6 ventanas   

¶ Instalación de ventilador dentro de la bodega 

¶ Colocación de chapas para los 2 espacios de bodega 

¶ Aplicación de pintura en área que se clausuró con Tablaroca 

09 Valle Hermoso 

¶ Clausura de acceso. 

¶ Colocación de dos paredes con barrotes y hojas de triplay 

¶ Colocación de Puerta con marco y chapa 

10 Matamoros ¶ No se requirieron adecuaciones a la Bodega Electoral 

11 Matamoros 

¶ Colocación de dos muros con acabado en pintura blanca. 

¶ Clausura de ventana por ambos lados. 

¶ Instalación de puerta con chapa en uno de los muros. 

¶ Instalación de contactos en uno de los muros. 

¶ Compra de 2 focos fluorescentes. 

12 Matamoros ¶ No se requirieron adecuaciones a la Bodega Electoral 

13 San Fernando 
¶ Clausura de 3 ventanas con triplay. 

¶ Colocación de muro de 6 metros de largo por 2.80 metros de alto, 
de Tablaroca y madera de pino de 2x2 

14 Victoria 

¶ Clausura de ventanas de las recamaras y sanitario por dentro. 

¶ Clausura de acceso a sanitario 

¶ Colocación de tapones a las llaves de lavabo y regadera, así como 
cancelación de coladera de sanitario. 

15 Victoria 
¶ Clausura de ventanas de recamara con triplay. 

¶ Clausura de puertas de acceso al sanitario con triplay. 

16 Xicoténcatl 

¶ Clausura de con triplay puerta y ventana de un baño que se 
encuentra al interior de la bodega electoral.   

¶ Clausura de con triplay o madera dos ventanas que se encuentran 
dentro de la bodega electoral.  

¶ Reubicación de un mini split de 1 tonelada que se encuentra 
instalado dentro de la bodega electoral.  

17 El Mante 
¶ Retirar 5 paredes. 

¶ Colocación de una pared y una puerta. 

18 Altamira 

¶ Clausura de con triplay tres ventanas que se encuentran al interior 
de la bodega electoral. 

¶ Instalar puerta y chapa para el acceso a la bodega electoral. 

¶ Resane de grietas que se encuentran en los muros 

¶ Aplicación de pintura de muros 

19 Miramar 
¶ Clausura de ventana por ambos lados  

¶ Compra de lona o material plástico para para protección de piezas 
de madera al interior del espacio para bodega. 
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Consejo Electoral Adecuaciones 

20 Ciudad Madero 

¶ Clausura de con triplay dos puertas de acceso. 

¶ Clausurar con triplay dos ventanas. 

¶ Compra de 2 lonas de para protección de piezas de madera al 
interior del espacio para bodega  

21 Tampico ¶ Clausura de 4 ventanas con triplay.  

22 Tampico 
¶ Clausura de 3 ventanas que se encuentran al interior de la bodega 

electoral. 

 

De estas adecuaciones, la DEOLE dio el seguimiento correspondiente. 

 

1.9 Documentación y material electoral empleados en la Jornada Electoral del Proceso 

Electoral Ordinario 2021-2022 

 

1.9.1 Documentación electoral 

 
De conformidad a lo que establece el artículo 46, fracción I, incisos a) y b) del REINE, en donde se 
señala que corresponde al Titular de la DEOLE proveer lo necesario para la elaboración, de acuerdo 
con los lineamientos del INE y lo que disponga el CG, los diseños de los formatos e impresión de la 
documentación electoral en coordinación con la persona titular Secretaría Ejecutiva, antes de 
someterlos a su análisis, y posterior aprobación por parte del CG del IETAM; en ese sentido, la 
DEOLE llevó a cabo la personalización de los diseños de los Formatos Únicos aplicables a la 
elección de la Gubernatura emitidos por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del INE, 
para dar cumplimiento a lo que establecen las Secciones Cuarta y Séptima del Reglamento de 
Elecciones, y se siguiera el procedimiento de aprobación, impresión y producción de documentos y 
materiales electorales por los Organismos Públicos Locales. 
 
En sesión extraordinaria, de fecha 21 de diciembre de 2021, el CG del IETAM, mediante acuerdo 
IETAM-A/CG-140/2021, aprobó los 68 diseños relativos a la documentación y material electoral a 
emplearse en el PE 2021-2022. 
 
En fecha 20 de enero de 2022 el CG del IETAM mediante acuerdo número IETAM-A/CG-06/2022 
aprobó los diseños de la documentación electoral para el Voto de las Mexicanas y Mexicanos 
residentes en el Extranjero, bajo la modalidad electrónica por internet, consistentes en 5 diseños de 
pantallas, los cuales fueron utilizados en el sistema desarrollado por el INE. 
 
Posteriormente, el 13 de abril de 2022, el CG del IETAM, mediante Acuerdo número IETAM-A/CG-
42/2022, aprobó los diseños de la documentación para el Voto Electrónico, en modalidad de prueba 
piloto con votación vinculante en 50 casillas mediante el uso de la urna electrónica, para ello se 
personalizaron 16 diseños de documentación. 
 
La documentación antes señalada, se detalla en el apartado de Anexos. 
 

1.9.2 Producción de la documentación electoral 

 
En cumplimiento a las atribuciones que le corresponden al IETAM, en materia de documentación 
electoral, se le adjudicó al órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, Talleres 
Gráficos de México, la producción y suministro de la misma, solicitándosele la documentación que a 
continuación se detalla: 
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Tipo 

Documentación Común 

Documentación Gubernatura 

Documentación VOTOMEX 

Documentación urna electrónica 

Simulacro 

 
Efectuada la adjudicación, se dio inicio a la primera etapa de impresión, la cual contempló la 

documentación muestra para simulacro, misma que fue validada en fecha 15 de marzo de 2022, en 

las instalaciones de Talleres Gráficos de México, ubicadas en la Ciudad de México, la cual fue 

recibida por el IETAM el día 24 de marzo de 2022. 

 
Asimismo, el día 22 de abril de 2022, se entregó al Instituto Nacional Electoral, en el almacén de 
ubicado en la delegación Iztapalapa, en la Ciudad de México, la documentación de VOTOMEX, para 
posteriormente, dar inicio al procedimiento de envío a las y los ciudadanos tamaulipecos residentes 
en el extranjero, que eligieron la modalidad de voto postal, siendo estos los primeros documentos en 
ser producidos. 
 

1.9.3 Verificación de las medidas de seguridad en la planta 

 
Con motivo de los trabajos para la impresión de la documentación electoral y boletas, en fecha 03 

de mayo de 2022, integrantes del CG del IETAM, acompañados por la representación del Partido 

de la Revolución Democrática así como de personal de la DEOLE, de la Oficialía Electoral y del 

Órgano Interno de Control del IETAM, se constituyeron en las instalaciones que ocupa la planta de 

producción de Talleres Gráficos de México, con la finalidad de constatar que las boletas y 

documentación electoral, cumplen con las medidas de seguridad acordadas. 
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1.9.4 Traslado y recepción de las Boletas y Documentación Electoral 

 
En punto de las 07:25 horas, del día 14 de mayo de 2022, dio inicio el traslado de la documentación 
electoral a la bodega del IETAM, tomando la ruta México ï Tuxpan ï Tampico - Ciudad Victoria, 
contando durante todo el trayecto con acompañamiento y custodia de los elementos de la Guardia 
Nacional. 
 
Al ingresar al estado de Tamaulipas, por Tampico, se contó con apoyo de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Tamaulipas, custodiando la documentación electoral hasta su arribo en las 
instalaciones de la bodega del IETAM en Ciudad Victoria, a las 00:50 horas del día 15 de mayo de 
2022. 
 
Tras la descarga de la misma, personal del IETAM realizó una revisión de las cajas y paquetes de 
boletas y documentación electoral, para proceder a su ubicación al interior de la bodega, 
organizándola por distrito electoral, con la finalidad de facilitar su revisión y entrega. 
 

1.9.5 Revisión de la documentación electoral por oficinas centrales 

 
Con la  finalidad de confirmar la documentación electoral recibida, y a efecto de dar cumplimiento al 
artículo 261, párrafo tercero, fracción II de la Ley Electoral Local, en donde se establece que el 
personal autorizado del CG entregará las boletas en el día, lugar y hora prestablecidos a las 
Presidentas y Presidentes de los Consejos Distritales  o Municipales quienes estarán acompañados 
de los demás integrantes de su respectivo consejo; al día siguiente de recibida la documentación 
electoral en las instalaciones de la bodega del Instituto en Ciudad Victoria, en una actividad 
coordinada por la DEOLE, se realizó una verificación del tipo y cantidad de documentación electoral, 
así como de las boletas de la elección para la Gubernatura recibida por Talleres Gráficos de México, 
quienes se encargaron de la elaboración e impresión de la documentación electoral. 
 
Esta actividad se realizó por cada uno de los distritos electorales, con personal del IETAM, en donde 
se revisó escrupulosamente cada uno de los documentos y la versión correspondiente, corroborando 
la cantidad de documentación para cada uno de los Consejos Distritales.  
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Esta verificación tuvo como objetivo, garantizar que se entregara la cantidad correcta de cada 
documento y de boletas electorales a cada uno de los 22 Consejos Distritales, conforme al inventario 
solicitado a la empresa Talleres Gráficos de México; en el caso de la documentación faltante 
detectada, se solicitó su impresión y complementación para su entrega al órgano desconcentrado 
correspondiente. 
  
1.9.6 Traslado de la documentación electoral a los consejos distritales 
 
De conformidad a lo establecido en el artículo 261 de la Ley Electoral Local, las boletas y el material 
electoral deberán obrar en poder del Consejo Distrital o Municipal a más tardar 15 días antes de la 
elección correspondiente; en razón de lo anterior, el CG del IETAM, en atención al artículo 110, 
fracción LXXII de la  mencionada Ley, aprobó que los Consejos Distritales, fueran los encargados 
de la distribución de la documentación, formas aprobadas y útiles necesarios para las mesas 
directivas de casillas. 
 
En cumplimiento a lo anterior, en fecha 18 de mayo de 2022, se llevó a cabo la entrega de las boletas 
electorales y la documentación electoral de la elección para la Gubernatura, que se implementaron 
en la Jornada Electoral del pasado 5 de junio de 2022. 
 
Para tal efecto, los 22 Consejos Distritales atendieron las disposiciones establecidas en el 
Reglamento de Elecciones, a efecto de resguardar escrupulosamente la documentación y boletas 
electorales en las bodegas electorales.  
 
 

1.9.7 Procedimiento de Conteo, sellado y agrupamiento de boletas electorales e integración 
de los paquetes electorales 

 
El 19 de mayo de 2022, los 22 Consejos Distritales del IETAM, dieron inicio a las actividades de 
conteo, sellado y agrupamiento de boletas, de conformidad a lo establecido en el artículo 261 de la 
Ley Electoral Local. 
 
Para esta actividad, se contó con el apoyo de Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes 
Electorales de las Juntas Distritales del INE, quienes procedieron a contar las boletas, verificar el 
consecutivo de folios, que las boletas pertenecieran al distrito y municipio, así como a sellarlas. 
 
 
Posteriormente, las personas designadas en cada consejo distrital para llevar el control de folios, 
realizaron el agrupamiento de las boletas, para depositarlas en las cajas paquetes electorales, 
mismas que se resguardaron en las bodegas electorales.  
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Durante el periodo comprendido del 19 al 20 de mayo de 2022, los 22 Consejos Distritales llevaron 
a cabo el procedimiento de conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales en sus 
respectivos Consejos, dicha actividad se desarrolló conforme a lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 
 
 

Consejos Distritales que concluyeron el 

 19 de mayo de 2022 

Consejos Distritales que concluyeron el  

20 de mayo de 2022 

01 Nuevo Laredo 

02 Nuevo Laredo 

04 Reynosa 

05 Reynosa 

06 Reynosa 

07 Reynosa 

11 Matamoros 

18 Altamira 

21 Tampico 

03 Nuevo Laredo 

08 Río Bravo 

09 Valle Hermoso 

10 Matamoros 

12 Matamoros 

13 San Fernando 

14 Victoria 

15 Victoria 

16 Xicoténcatl 

17 El Mante 

19 Miramar 

20 Ciudad Madero 

22 Tampico 

 
De esta actividad, se obtuvieron los siguientes resultados:  
 

¶ Boletas recibidas de la elección para la Gubernatura: 2,805,990  

¶ Paquetes integrados: 4,777 
 

1.9.8 Distribución de paquetes electorales a Presidencias de Mesa Directiva de Casilla 
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En fecha 14 de mayo de 2022, el CG del IETAM, aprobó el Acuerdo No. IETAM-A/CG-51/2022, en 
donde se estableció que de conformidad a la última reforma a la Ley Electoral Local, para el PE 
2021-2022, no se instalaron los Consejos Municipales y con la finalidad de dar certeza a la cadena 
de custodia de los paquetes electorales, resultó pertinente establecer la logística que se implementó 
para el cumplimiento y atención del programa de distribución de la documentación y materiales 
electorales, para el periodo comprendido del 30 de mayo al 3 de junio de 2022, atendiendo para ello 
las características geográficas de nuestra entidad, así como a las distancias entre los municipios y 
las cabeceras distritales.  
 
En ese tenor, se establecieron dos modalidades para la entrega de los paquetes electorales a las 
presidencias de mesa directiva de casilla, la primera de ellas fue que los Capacitadores-Asistentes 
Electorales del INE acudirán a las sedes de los Consejos Distritales del IETAM a recoger los 
paquetes electorales para proceder a la entrega de los mismos a las presidencias de mesa directiva 
de casilla; la segunda modalidad correspondió a la utilización de rutas de distribución por las cuales 
se trasladaron los paquetes electorales a los municipios que no son cabecera distrital, y se 
entregarán los mismos a los capacitadores asistentes-electorales en centros de distribución 
designados.  
 

En esta última modalidad, se implementó de igual forma, la logística necesaria para la recolección 

de aquellos paquetes electorales que por alguna causa no pudieron ser entregados a las 

presidencias de mesa directiva de casilla, para su resguardo en la bodega electoral del Consejo 

Distrital correspondiente. 

 

El Programa de Distribución de los Paquetes Electorales a las Presidencias de Mesa Directiva de 

Casilla se detalla en el apartado de Anexos. 

 

1.9.9 Materiales Electorales  

 
Al igual que los diseños de la documentación electoral, las especificaciones técnicas de los 
materiales electorales, fueron aprobados desde el 21 de diciembre de 2021, por el CG del IETAM, 
mediante Acuerdo número IETAM-A/CG-140/2021, en el mismo se aprobaron los diseños de los 
siguientes materiales: 
 

¶ Urna Gubernatura 

¶ Urna Gubernatura VOTOMEX 

¶ Caja Paquete Gubernatura 25 cm 

¶ Caja Paquete Electoral VOTOMEX Gubernatura 

¶ Base Porta Urna 

¶ Forro para Urnas Gubernatura 

¶ Caja contenedora de sobres y fajillas 

¶ Dado marcador 

¶ Liquido indeleble (diseño del aplicador) 

¶ Marcador de Boletas 
 

1.9.10 Conservación del material electoral 

 
Atendiendo a lo señalado en el punto XI de los Lineamientos para la Destrucción de Documentación 
y Material Electoral Empleados con Motivo de los Procesos Electorales Ordinarios y, en su caso, 
Extraordinarios, que establece las actividades  para la Conservación o desincorporación de los 
materiales electorales, el persona de la DEOLE, aplicó el tratamiento para la conservación del 
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material con que cuenta el IETAM en la bodega central, con el propósito de mantenerlo en buen 
estado y, en su caso, sea susceptible, de reutilizarlo en procesos electorales subsecuentes. 
 
Derivado de estos trabajos, se determinó que se contaba con material en buen estado que podía ser 
utilizado para la jornada electoral del proceso electoral 2021-2022, como lo fue: 
 

¶ Urna para Diputaciones Locales/Ayuntamiento 

¶ Base porta urna 

¶ Cancel electoral 

¶ Mampara especial 
 

Con lo cual se lograron integrar 4,903 cajas contenedoras con el mismo número de piezas, las cuales 
fueron entregadas a los Consejos Distritales, de acuerdo al número de casillas a instalar por distrito, 
conforme a la siguiente tabla: 
 

Distrito Cajas Enviadas 

01 Nuevo Laredo 214 

02 Nuevo Laredo 236 

03 Nuevo Laredo 216 

04 Reynosa 218 

05 Reynosa 234 

06 Reynosa 223 

07 Reynosa 228 

08 Río Bravo 244 

09 Valle Hermoso 196 

10 Matamoros 199 

11 Matamoros 175 

12 Matamoros 220 

13 San Fernando 271 

14 Ciudad Victoria 214 

15 Ciudad Victoria 216 

16 Xicoténcatl 297 

17 Ciudad Mante 232 

18 Altamira 226 

19 Miramar 180 

20 Ciudad Madero 220 

21 Tampico 203 

22 Tampico 241 

 
De igual manera se hizo entrega al INE del material para el desarrollo de simulacros de jornada 
electoral que realizaron las y los Capacitadores Asistentes Electores. 
 
Con estas acciones el IETAM realizó un ahorro considerable de recursos económicos, solicitando 
solo la producción del material faltante para el PE 2021-2022. 
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1.9.11 Producción del material electoral 

 
Una vez que el IETAM, determinó cual material electoral se encontraba en buen estado y podía ser 
reutilizado, se tomó la decisión de adquirir solo el material electoral necesario para complementar 
los insumos necesarios para entregar a cada Mesa Directiva de Casilla, por ello, se adjudicó 
mediante Licitación Pública Nacional a la empresa Cajas Graf S.A. de C.V., la producción del 
siguiente material: 
 

 Material Piezas 

Urna Gubernatura Votomex 3 

Caja paquete electoral Votomex Gubernatura 3 

Caja contenedora de sobres y fajillas 9 

Instructivos de armado de urnas. 4.884 

Cinta de seguridad para sellar las urnas y caja paquete electoral. 4.884 

Etiquetas Braille para la Urna 4.884 

Caja Paquete Gubernatura 25 cm. 4.884 

Forro para Urnas Gubernatura. 4.884 

Marcador de Boletas (Caja plegadiza con 5 piezas de 
marcadores). 

4.884 

Dado marcador 4,884 

 

1.9.12 Líquido indeleble 

 
El líquido indeleble forma parte de los insumos de los materiales electorales establecidos en el Anexo 
4.1 del Reglamento de Elecciones, el cual se utiliza para marcar el pulgar derecho de los electores 
una vez que hayan ejercido su derecho al voto en la casilla. Por lo anterior, para el PE 2021-2022, y 
toda vez que correspondió a un proceso no concurrente, recayó en el IETAM proveer el líquido 
indeleble para las 4,777 Mesas Directivas de Casillas que se instalaron el día de la Jornada Electoral. 
 
En ese sentido, se solicitó a la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto Politécnico 
Nacional, institución que posee la patente de dicho insumo, la producción de 9,840 aplicadores a 
emplearse en la jornada electoral, a razón de 2 aplicadores por casilla, mismos que fueron 
entregados al IETAM en fecha 6 de mayo de 2022. 
 
Previo a la entrega de los aplicadores de líquido indeleble, se realizó la primera verificación realizada 
por la Universidad el día 5 de abril del año 2022, en este procedimiento se mantuvo por parte de la 
UAM inspección en el llenado y empacado de los marcadores; entregando los resultados al IETAM, 
el día 30 de mayo de la misma anualidad. 
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Por su parte, se solicitó la producción de 532 aplicadores con agua colorada, los cuales fueron 
utilizados por las y los Capacitadores Asistentes Electorales durante el desarrollo de los simulacros 
con los Funcionarios de las Mesad Directivas de Casillas. 

 

1.9.13 Pinzas marcadoras de credenciales 

 

De conformidad a lo establecido Convenio INE-IETAM y del Anexo Técnico Número Uno, el INE 
podría otorgar en comodato bienes muebles (bienes instrumentales, bienes de consumo duradero y 
materiales electorales) al IETAM conforme el procedimiento establecido del artículo 105 al 126, del 
Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales del 
Instituto Federal Electoral (vigente), haciéndose constar el comodato en el contrato respectivo. 
  
En ese sentido, el 20 de mayo de 2022, el INE y el IETAM celebraron Contrato de comodato 
de pinzas marcadoras para credenciales, con el propósito de ser utilizadas por el funcionariado de 
mesa directiva en las casillas electorales que se instalaron con motivo de la Jornada Electoral del 
PE 2021-2022. 
  
Derivado de lo anterior, las nueve Juntas Distritales del INE en el Estado hicieron la entrega de un 
total de 4,850 pinzas marcadoras a los Consejos Distritales en fecha 21 de mayo de 2022, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Junta Ejecutiva 
Cantidad de pinzas 

marcadoras que entregaron 

JDE 01 560 

JDE 02 514 

JDE 03 522 

JDE 04 506 

JDE 05 554 

JDE 06 574 

JDE 07 598 

JDE 08 487 

JDE 09 535 

TOTAL 4,850 

 

Asimismo, el Contrato de Comodato antes mencionado, señalaba que la devolución de las pinzas 
marcadoras al INE se llevaría a cabo conforme a lo siguiente: 
 

1. Una primera entrega a más tardar el lunes 13 de junio de 2022. 
2. Una segunda entrega, a más tardar en los siete días naturales posteriores a la fecha en que 

sea clausurado el Proceso Electoral Local 2021-2022 por parte del CG del IETAM. 
 
En fecha 13 de junio de 2022, los Consejos Distritales realizaron la primera entrega de las pinzas 
marcadoras que fueron recuperadas de los paquetes electorales a las nueve Juntas Distritales del 
INE, de acuerdo a lo que se detalla a continuación: 
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Junta Distrital del INE 
Pinzas entregadas en 

comodato 
Total pinzas  

devueltas 

01 Nuevo Laredo 560 566 

02 Reynosa 514 514 

03 Río Bravo 506 447 

04 Matamoros 554 500 

05 Victoria 574 400 

06 El Mante 598 486 

07 Ciudad Madero 487 487 

08 Tampico 535 450 

09 Reynosa 522 522 

 4850 4372 

 

Por su parte, la DEOLE realizó la segunda entrega a la Junta Local Ejecutiva del INE en fecha 6 de 
octubre de 2022, en la que entregaron un total de 213 pinzas. 
 
Por lo que la cantidad total de pinzas marcadoras devueltas al INE fue la siguiente: 
 

Total de pinzas marcadoras 
recibidas en comodato 

Total de pinzas devueltas 

4,850 4,585 

 

1.10 Medidas de seguridad de las boletas y documentación electoral de la elección para la 

gubernatura, así como el líquido indeleble empleado en la Jornada Electoral  

 

El 14 de mayo de 2022, el CG del IETAM aprobó el acuerdo número IETAM-A/CG-49/2022, mediante 
el cual emitió el Procedimiento de verificación de las medidas de seguridad de las boletas y 
documentación electoral de la elección para la Gubernatura, así como del líquido indeleble a 
emplearse en la Jornada Electoral del Proceso Electoral Ordinario 2021-2022; lo anterior, en 
cumplimiento a lo establecido en el anexo 4.2 del Reglamento de Elecciones del INE. 
 
En el procedimiento antes mencionado, se estableció la realización de dos verificaciones a las 
medidas de seguridad, la primera verificación se habría de efectuar una vez concluido las actividades 
relativas a la integración de los paquetes electorales y la segunda verificación, durante la Jornada 
Electoral. 
 
Asimismo, se estableció en el Procedimiento de verificación las siguientes medidas de seguridad: 
 
Medidas de seguridad a verificar en las boletas electorales. 
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1. Fibras de colores1 y marca de agua bitonal 
2. Datos de identificación que comprenda: Entidad federativa, distrito electoral, Municipio, 
leyendas ñPROCESO ELECTORAL LOCAL 2021-2022ò y ñGUBERNATURAò, emblema 
del IETAM y número de folio consecutivo. 

3. Micro texto  
4. Caracter invertido 
5. Imagen latente 
6. Tinta invisible (Emblema al reverso) 

 
Medidas de seguridad a verificar en las actas de casilla  
 

Á Acta de escrutinio y cómputo  
1. Micro texto  
2. Caracter invertido 
3. Imagen latente 
 

Á Acta de la Jornada Electoral 
1. Micro texto  
2. Carácter invertido 
3. Imagen latente 

 
Características de calidad visibles del líquido indeleble.  

1. Visible en la piel al momento de su aplicación.  
2. Tiempo de secado en la piel no mayor a quince segundos.  
3. Marca indeleble de color café marrón.  
4. Aplicador que permita que la tinta fluya adecuadamente desde el depósito hasta la punta. 
5. Textos en el cuerpo del aplicador del líquido indeleble: imagen del logotipo del IETAM, 
ñLĉQUIDO INDELEBLEò y ñProceso Electoral Ordinario 2021-2022ò. 
 

Para efecto de realizar dichas verificaciones a las medidas de seguridad de las boletas y 
documentación electoral, así como para el líquido indeleble, se realizó una Reunión de Trabajo con 
los integrantes del CG del IETAM, en fecha 11 de mayo de 2022, donde a través de un sistema 
informático, se obtuvieron de manera aleatoria, las 4 casillas muestras por cada uno de los distritos, 
para cada verificación, es decir un total de 88 casillas para la primera verificación y 88 para la 
segunda verificación. 
 
En ese sentido, para efecto de la Primera Verificación se obtuvieron las siguientes casillas 
muestras: 
 

Distrito Municipio Casilla 

01 Nuevo Laredo Nuevo Laredo 749 Básica 1, 750 Extraordinaria 1, 756 Contigua 5, 1992 

Básica 1 

02 Nuevo Laredo Nuevo Laredo 807 Contigua 1, 833 Básica 1, 849 Básica 1, 877 Contigua 1 

03 Nuevo Laredo Miguel Alemán 728 Básica 1, 866 Extraordinaria 1 C5, 898 Contigua 6, 899 

Contigua 1 

04 Reynosa  Reynosa 944 Contigua 10, 966 Contigua 16, 1016 Contigua 1, 1957 

Básica 1 

 
1 Filamentos de validación, visibles al ojo humano y otros bajo luces especiales. 
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Distrito Municipio Casilla 

05 Reynosa  Reynosa  1075 Contigua 6, 1076 Contigua 1, 1742 Contigua 1, 1768 

Contigua 2 

06 Reynosa  Reynosa  1003 Básica 1, 1037 Contigua 1, 1038 Básica 1, 1105 

Básica 1 

07 Reynosa Reynosa 1087 Extraordinaria 1 C3, 1809 Básica 1, 1893 Básica 1, 

1925 Básica 1.  
08 Río Bravo Reynosa 2041 Contigua 2, 2042 Contigua 3, 1144 Contigua 1, 1145 

Extraordinaria 1 C1 

09 Valle Hermoso 
Matamoros 684 Contigua 1, 686 Contigua 1 

Valle Hermoso 1520 Básica 1, 1559 Básica 1 

10 Matamoros Matamoros 617 Contigua 1, 656 Contigua 1, 2007 Básica 1, 2035 

Contigua 1 

11 Matamoros Matamoros 620 Básica 1, 620 Contigua 2, 645 Contigua 12, 676 Básica 

1 

12 Matamoros Matamoros 537 Básica 1, 605 Básica 1, 651 Contigua 2, 2050 Contigua 

1 

13 San Fernando 

Abasolo 2 Contigua 1 

Burgos 112 Básica 1 

Cruillas 264 Básica 1 

San Fernando 1262 Extraordinaria 1 

14 Victoria Victoria 1562 Básica 1, 1562 Contigua 10, 1617 Básica 1, 1707 

Básica 1 

15 Victoria Victoria 1634 Contigua 1, 1636 Contigua 4, 1691 Básica 1, 1697 

Básica 1 

16 Xicoténcatl 

Casas 144 Extraordinaria 1 

Jaumave 376 Básica 1 

Tula 1497 Básica 1, 1512 Básica 1 

17 El Mante El Mante 428 Contigua 1, 452 Contigua 1, 460 Básica 1, 479 Básica 1 

18 Altamira Aldama 18 Contigua 1, 40 Contigua 2, 42 Básica 1, 45 Contigua 5 

19 Miramar Altamira 73 Contigua 1, 75 Básica 1, 77 Básica 1, 80 Extraordinaria 1 

C2 

20 Ciudad Madero Ciudad Madero 188 Contigua 2, 194 Contigua 1, 216 Contigua 1, 244 

Básica 1 

21 Tampico Tampico 1338 Contigua 1, 1345 Básica 1, 1356 Contigua 1, 1360 

Contigua 3 

22 Tampico Tampico 1397 Básica 1, 1406 Contigua 1, 1409 Básica 1, 1427 

Básica 1 

 
Por otro lado, en lo relativo a la Segunda Verificación, se obtuvieron las siguientes casillas 
muestras: 
 

Distrito Municipio Casilla 

01 Nuevo Laredo Nuevo Laredo 750 Contigua 3, 816 Contigua 2, 1823 Contigua 1, 1827 

Básica 1 

02 Nuevo Laredo Nuevo Laredo 819 Contigua 1, 820 Contigua 1, 827 Básica 1, 849 

Contigua 1 
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Distrito Municipio Casilla 

03 Nuevo Laredo Camargo 127 Básica 1, 730 Básica 1, 866 Extraordinaria 1, 904 

Extraordinaria 1 C4 

04 Reynosa Reynosa 942 Básica 1, 1000 Básica 1, 1018 Contigua 9, 1945 Básica 

1 

05 Reynosa Reynosa 1044 Contigua 1, 1762 Básica 1, 1789 Básica 1, 1868 

Básica 1 

06 Reynosa Reynosa 988 Básica 1, 1065 Contigua 1, 1068 Básica 1, 1106 

Contigua 1 

07 Reynosa Reynosa 1084 Contigua 1, 1812 Básica 1, 1898 Contigua 1, 1902 

Básica 1 

08 Río Bravo Río Bravo 1139 Contigua 3, 1147 Contigua 1, 1151 Básica 1, 1174 

Contigua 1 

09 Valle Hermoso Matamoros 514 Contigua 4, 562 Básica 1 

09 Valle Hermoso Valle Hermoso 1520 Contigua 1, 1521 Básica 1, 600  

10 Matamoros Matamoros 600 Contigua 5, 600 Contigua 6, 626 Contigua 1, 2009 

Contigua 1 

11 Matamoros Matamoros 611 Contigua 1, 645 Contigua 3, 653 Contigua 1, 654 

Contigua 1 

12 Matamoros Matamoros 504 Contigua 1, 569 Contigua 1, 578 Básica 1, 651 

Contigua 5 

13 San Fernando 

Abasolo 11 Básica 1 

Güémez 314 Contigua 1 

Padilla 927 Contigua 1 

San Fernando 1259 Contigua 1 

14 Victoria Victoria 1605 Básica 1, 1616 Básica 1, 1702 Básica 1, 1706 

Contigua 1 

15 Victoria Victoria 1590 Contigua 3, 1608 Contigua 1, 1608 Contigua 2, 1683 

Contigua 2 

16 Xicoténcatl 

Antiguo 

Morelos 

101 Contigua 1 

Llera 396 Contigua 1 

Ocampo 908 Contigua 1 

Soto la Marina 1282 Básica 1 

17 El Mante El Mante 431 Contigua 1, 466 Contigua 1, 475 Básica 1, 491 Básica 1 

18 Altamira Aldama 18 Extraordinaria 1, 49 Básica 1, 2018 Contigua 1, 2019 

Básica 1 

19 Miramar 
Altamira 82 Básica 1, 85 Básica 1, 98 Contigua 1 

Ciudad Madero 165 Extraordinaria 2 C2 

20 Ciudad Madero Ciudad Madero 181 Básica 1, 188 Básica 1, 244 Contigua 1, 258 Básica 1 

21 Tampico Tampico 1326 Contigua 1, 1332 Contigua 1, 1365 Básica 1, 1366 

Contigua 1 

22 Tampico Tampico 1418 Contigua 1, 1440 Básica 1, 1464 Básica 1, 1480 

Básica 1 

 

1.10.1 Máxima Publicidad 

 
Con la finalidad de dar a conocer a la ciudadanía las medidas de seguridad contenidas en las boletas 
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y documentación electoral, así como en el líquido indeleble que se empleó en la Jornada Electoral 
del pasado 5 de junio de 2022, la DEOLE elaboró las siguientes infografías, con la finalidad de 
difundir la autenticidad de las boletas y documentación electoral. 
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El material infográfico fue ampliamente difundido en las redes sociales oficiales del IETAM, así como 
en los grupos de WhatsApp de las redes de contactos oficiales.  
 

1.10.2 Primera Verificación de las Medidas de Seguridad 

 
En cumplimiento al apartado 4.2 del Procedimiento de verificación de las medidas de seguridad de 
las boletas y documentación electoral de la elección para la Gubernatura, así como del líquido 
indeleble a emplearse en la Jornada Electoral del PE 2021-2022, en el que se establece que los 
Consejos Distritales con la muestra de casillas para realizar la verificación de las medidas de 
seguridad, celebraron sesión extraordinaria, al término del procedimiento de conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas y una vez que se encuentren integrados los paquetes electorales, para tal 
efecto, dicha sesión se llevó a cabo el día 26 de mayo de 2022. 
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En dichas sesiones, se contó con la presencia de los Representantes de partidos políticos, donde se 
pudo constatar las medidas de seguridad implementadas en las boletas electorales y documentación 
electoral, consistentes en el Acta de la Jornada y Acta de escrutinio y cómputo de la casilla. 
 
Es decir, en cada una de las boletas y actas de casilla, se confirmaron las medidas de seguridad, 
antes mencionadas. 
 

1.10.3 Segunda Verificación de las Medidas de Seguridad 

 
Por su parte, en la Sesión Permanente de la Jornada Electoral del día 5 de junio de 2022, los 
Consejos Distritales, con base en la muestra de casillas para la segunda verificación, identificaron la 
casilla más cercana a la sede del Consejo Distrital, por lo que, una vez que se presentaron en la 
casilla, informaron el propósito de la comisión a la o el Presidente de la mesa directiva de casilla y a 
las representaciones de los partidos políticos presentes y sin interferir en el desarrollo de la votación, 
las y los servidores públicos electorales comisionados, solicitaron a la o el Presidente una sola boleta 
electoral, sin desprenderla, y un juego de cada acta de jornada y acta de escrutinio y cómputo de 
casilla, así como del líquido indeleble; y procedieron a realizar la verificación correspondiente. 
Concluida esta operación, devolvieron los insumos electorales verificados para su reintegración, 
como a continuación se ilustra: 
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Ahora bien, la implementación de este procedimiento dio certeza y confianza a los actores políticos 
y a la ciudadanía en general, al verificar que las medidas de seguridad con las que se produce la 
documentación electoral están presentes en cada una de las millones de boletas electorales y actas 
de casilla, en las cuales la ciudadanía plasmó su voto, garantizando con ello el compromiso del 
IETAM con la ciudadanía tamaulipeca de realizar elecciones confiables y seguras con estricto apego 
a la normatividad electoral. 

 

1.10.4 Certificación del líquido indeleble 

 
Con la finalidad de llevar a cabo la toma de muestra de líquido indeleble para certificar sus 

características y calidad, los Consejos Distritales durante la recepción de los paquetes electorales 

al término de la jornada electoral, así como durante el desarrollo de la Sesión de Cómputo, recabaron 

la muestra de los aplicadores de líquido indeleble, mismos que remitieron a la Comisión de 

Organización, en este sentido, fueron recabados un total de 22 aplicadores y siguiendo lo establecido 

en el Procedimiento de verificación. En Sesión celebrada el día 1 de julio de 2022, la Comisión de 

Organización llevó a cabo un proceso informático a fin de seleccionar de manera aleatoria 10 casillas 

entre los 22 aplicadores recabados, para ser enviados a la Universidad Autónoma Metropolitana, 
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institución encargada de la certificación de las características y calidad del líquido indeleble, con la 

finalidad de corroborar que fue el mismo que se produjo en el Instituto Politécnico Nacional. 

 

Por lo anterior, el día 4 de julio de 2022, a través de la DEOLE, fueron entregadas las muestras de 

líquido indeleble de las 10 casillas sorteadas a la Universidad Autónoma Metropolitana, solicitando 

que se realizaran las siguientes pruebas:  

 

¶ Identificación de p-Benzoquinona (Espectroscopia UV-visible), 

¶ Identificación de color (Espectroscopia UV-visible). 

 

Es por ello que, el día 11 de julio de 2022, se recibió vía correo electrónico, escrito signado por el 
Dr. Miguel Ángel Zavala Sánchez de la Universidad Autónoma Metropolitana, a través del cual, 
remite el resultado de los análisis de trazabilidad de las muestras del líquido indeleble enviadas por 
este Instituto, dichos resultados concluyen que la totalidad de las muestras corresponden con el 
producto aprobado y que fue producido por la Escuela Nacional de Ciencias Biológicas del Instituto 
Politécnico Nacional.   
 
De esta forma las pruebas de trazabilidad antes mencionadas, confirmaron que el líquido indeleble 
utilizado en la pasada jornada electoral en las 4,777 casillas instaladas corresponde al mismo 
producto y lote producido por el Instituto Politécnico Nacional. 
 
Conforme a lo anterior, el líquido indeleble utilizado fue eficaz, garantizando esta Autoridad Electoral 
lo dispuesto por el artículo 269, numeral 3 de la Ley Electoral General y el Anexo 4.1 del Reglamento 
de Elecciones.  
 

1.11 Implementación de la urna electrónica como prueba piloto en la Jornada Electoral del 5 

de junio de 2022 

 

Para el PE 2021-2022, el INE determinó mediante el Acuerdo número INE/CG28/2022, instrumentar 
el voto electrónico, en modalidad de prueba piloto con votación vinculante, en una parte de las 
casillas, tanto en Aguascalientes como en Tamaulipas, para esta actividad emitió sus lineamientos 
y anexos. 
 
Lo anterior, por las experiencias exitosas en los procesos electorales 2019-2020 en Coahuila e 
Hidalgo y del 2020-2021 en los estados de Coahuila y Jalisco, en donde de igual manera la prueba 
piloto el voto presencial en unas electrónicas, quedando comprobado su grado de efectividad. 
 
Por su parte la Autoridad Jurisdiccional, en sus diversas disposiciones ha sostenido que ñ... La 
implementación de la urna electrónica maximiza el derecho a votar y que la incorporación de los 
avances tecnológicos busca dotar de mayor agilidad y certeza a las elecciones, eliminara errores en 
el escrutinio y cómputo y en la captura de resultadosò. SUP-RAP-34/2021. 
 
Ahora bien, el IETAM celebró Convenio Específico con el INE y con el Instituto Electoral de Coahuila, 
con el fin de establecer los procedimientos y las especificaciones para instrumentar el voto 
electrónico en el PE 2021-2022, en modalidad de prueba piloto con votación vinculante en una parte 
de las casillas, en el estado de Tamaulipas. 
 

1.11.1 Socialización  

 

En fecha 28 de marzo de 2022, el IETAM en coordinación con el Instituto Electoral de Coahuila 

realizaron la presentación de la urna electoral desarrollada por el OPL de Coahuila, a los medios de 
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comunicación con presencia en la ciudad capital, así mismo, se realizó una presentación a los 

Magistrados y Magistradas del Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, Delegado y Vocales de 

la Junta Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas, al personal de la Fiscalía Especializada en Delitos 

Electorales de la Fiscalía General de Justicia en el Estado de Tamaulipas. 

       

 
Presentación en las ciudades de Reynosa y Tampico 
 
Con la finalidad de realizar difusión sobre el uso y la implementación de la Urna Electrónica en la 
Jornada Electoral, se realizaron en fechas 21 de abril y 4 de mayo de 2022, en Tampico y Reynosa, 
respectivamente, donde estuvieron presentes los integrantes de los órganos desconcentrados tanto 
de INE como del IETAM. 
 

     

                

 

1.11.2 Implementación 
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De conformidad con los Lineamientos para instrumentar el voto electrónico en una parte de las 
casillas en modalidad de prueba piloto con votación vinculante en los procesos electorales locales 
2021-2022 de Aguascalientes y Tamaulipas, la Junta Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas, 
determinó que en los 9 Distritos Federales se instalaran las 50 casillas para la recepción de la 
votación mediante el uso de las urnas electrónicas, desarrolladas por el Instituto Electoral de 
Coahuila. 
 
En ese sentido, las secciones donde se instalaron las casillas electorales con implementación con 
urna electrónica, cumplieron con los criterios para su selección, los municipios donde se instalaron 
fueron en Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo, Matamoros, El Mante, Cd. Madero, Tampico y 
Victoria, distribuidos de la siguiente manera: 
 

Distrito Local Municipio Sección 
Cantidad de urnas 

empleadas 

2. Nuevo Laredo Nuevo Laredo 873 5 

4. Reynosa Reynosa 935 5 

5. Reynosa Reynosa 1881 5 

8. Rio Bravo Rio Bravo 1175 5 

10. H. Matamoros Matamoros 670 5 

14. Ciudad Victoria Victoria 1573 9 

14. Ciudad Victoria Victoria 1598 1 

17. Ciudad Mante El Mante 429 5 

20. Ciudad Madero Ciudad Madero 170 2 

20. Ciudad Madero Ciudad Madero 172 3 

22. Tampico Tampico 1388 2 

22. Tampico Tampico 1393 3 

 

1.11.3 Hallazgos 

 
En el estado se instalaron 4,777 casillas distribuidas en 22 Distritos Locales, por lo que, las 50 
casillas donde se implementó el uso de la urna electrónica, representaron el 1.04% 
 

 

 

Casillas sin 
UE, 4727, 
98.96%

Casillas UE, 
50, 1 .04%

Casillas Electorales

Casillas sin UE

Casillas UE
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Las 50 casillas con implementación con urna electrónica, contaba con una Lista Nominal de 

32,876 electores, de un total de 2ô737,311 ciudadanas y ciudadanos, lo cual represent· un 1.20% 

de la Lista Nominal Definitiva. 

 

 

 
Del total de la votación recibida en el Estado que corresponde a 1ô453,849 votos, se recibió la 
votación de 17,364 ciudadanas y ciudadanos mediante el uso de Urna Electrónica, lo que 
representó 1.19% 
 

 

 

1.11.4 Devolución 

 
De conformidad con el Plan de Seguridad del Modelo de Operación de la casilla con urna electrónica 
para el PE 2021-2022, en las entidades federativas de Aguascalientes y Tamaulipas, de los 
Lineamientos respectivos; el IETAM realizó la entrega de las Urnas Electrónicas a la Junta Local 
Ejecutiva del INE en Tamaulipas para la eliminación de la información y su posterior entrega al 
Instituto Electoral de Coahuila, llevándose a cabo los días 3 y 7 de octubre de 2022, respectivamente. 
 

Lista Nominal 
2704435Χ

Lista Nominal 
UEΧ

Lista Nominal 

Lista Nominal

Lista Nominal UE

Votación sin 
UE, 

1´436,475, 
98.81%

Votantes UE, 
17,364, 
1.19%

Votación electoral

Votación sin UE

Votantes UE
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Eliminación de la información 

 

   
Entrega de las urnas electrónicas al OPL de Coahuila 

 

1.12 Listas Nominales 

 
En cumplimiento a los Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del Padrón 
Electoral y las Listas Nominales de Electores para los Procesos Electorales Locales 2021-2022, y 
de conformidad con el Convenio INE-IETAM, la Junta Local Ejecutiva del INE en el estado de 
Tamaulipas hizo entrega de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía al IETAM y a las 
representaciones de los partidos políticos con registro nacional acreditadas ante el CG del IETAM. 
 
El Vocal Ejecutivo Local del INE en Tamaulipas, Dr. Sergio Iván Ruiz Castellot, hizo entrega al 
Consejero Presidente del IETAM, Lic. Juan José Guadalupe Ramos Charre, de 154 cajas, con un 
total de 398,923 hojas, distribuidas en siete tantos de 4,752 cuadernillos cada uno y conteniendo los 
datos de 2,737,311 ciudadanas y ciudadanos tamaulipecos. 
 
Cada tanto de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía estaba integrado por 22 cajas 
(1 por cada distrito electoral local), los cuales fueron asignados mediante sorteo entre los partidos 
políticos, quiénes en su momento llevaron a cabo esta petición y cuyos representantes ante mesas 
directivas de casilla utilizaron el cuadernillo por cada casilla instalada en Tamaulipas. 
 
El Partido Verde Ecologista de México y Movimiento Ciudadano, se abstuvieron de solicitar la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, por lo que no fueron impresos tantos para ser 
entregados a dichos partidos. 
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De los 7 tantos sorteados, 5 fueron entregados a los partidos políticos con registro y de los 2 
restantes, uno sirvió para ser distribuido a las 4,777 Casillas que se instalaron el día de la Jornada 
Electoral, y el otro quedó bajo resguardo en cada Distrito Local, en caso de ser requerido. 
 
A la entrega-recepción de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, también estuvieron 
presentes por parte del INE Tamaulipas, la Consejera Eva María Menchaca Ornelas; el Mtro. 
Faustino Becerra Tejeda, Vocal Secretario; la Licda. Verónica Ivett Abundis Cervantes, Vocal de 
Organización Electoral; el Mtro. Salvador Gómez Carrera, Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica y el Lic. José de Jesús Arredondo Cortez, Vocal del Registro Federal de Electores.  
 
Por parte del Instituto Electoral de Tamaulipas asistieron las Consejeras Electorales Deborah 
González Díaz, Marcia Laura Garza Robles, los Consejeros Electorales Jerónimo Rivera García, 
Eliseo García González, así como el Secretario Ejecutivo, Ing. Juan de Dios Álvarez Ortiz.  
 
La entrega-recepción se llevó a cabo el miércoles 27 de abril, en la bodega del IETAM, ubicada en 
Libramiento Naciones Unidas, S/N, colonia El Mirador, en Ciudad Victoria Tamaulipas. 
  

    

      

 

 

1.13 Seguimiento a la Jornada Electoral 

 

1.13.1 Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral  
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El Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE), es un proceso de 
recopilación, transmisión, captura y disposición de la información. Se implementa bajo la supervisión 
de cada una de las Junta Distrital Ejecutiva del INE en Tamaulipas, con el fin de dar seguimiento, a 
través de una herramienta informática, a los aspectos más importantes que se presentan el día de 
la jornada electoral en las casillas electorales. 

 
Este Sistema, permite informar de manera permanente y oportuna sobre el desarrollo de la Jornada 
Electoral, los Consejos Distritales desde el inicio de la jornada electoral y a través la página destinada 
dan seguimiento en tiempo real del avance de la instalación de las casillas así como de los incidentes 
que se presentan, además permite generar los informes pertinentes para presentarlos ante los 
miembros del Consejo, de acuerdo a los horarios establecidos para ello, aunado a lo anterior el 
Consejo Distrital cuenta con una figura de enlace SIJE, el cual se ubica en la Junta Distrital del INE 
correspondiente quien mantiene informado a las Presidencias de los Consejos Distritales, de 
cualquier situación que se presente en las casillas correspondientes.  

 

1.13.2 Modelos Operativos 

 
El Anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece los Criterios para la recepción de los paquetes 
electorales en las sedes de los órganos competentes del Instituto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales al término de la Jornada Electoral, el cual tiene como propósito 
garantizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en los órganos electorales.  
 
En el referido Anexo 14, se establece que los órganos desconcentrados del IETAM, a más tardar en 
la segunda semana del mes de mayo del año de la elección, deberán aprobar mediante acuerdo el 
modelo operativo de recepción de paquetes al término de la jornada electoral, así como la 
designación de un número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación 
para la implementación del procedimiento. 
 
Aunado a lo anterior, previa aprobación del modelo operativo, las Juntas Distritales Ejecutivas del 
INE emitieron su opinión técnica. 
 

1.13.3 Criterios Generales para la elaboración de los modelos operativos 

 
Los Consejos Distritales del IETAM realizaron un análisis del horario de arribo de los paquetes 
electorales, a efecto de prever los requerimientos materiales y humanos para la logística y 
determinación del número de puntos de recepción necesarios, conforme a los siguientes criterios 
generales:  
 

1) Por cada 30 paquetes electorales, se debería instalar una mesa receptora para los paquetes 
electorales que entreguen por sí mismos los presidentes de mesas directivas de casillas, así 
como para los paquetes considerados en los dispositivos de apoyo (DAT), de conformidad 
con los acuerdos aprobados para los mecanismos de recolección.  
 

2) Cada mesa receptora se contó con dos puntos de recepción, cuya conformación se 
procurará con el siguiente personal:  

 

¶ 2 auxiliares de recepción de paquete 

¶ 1 auxiliar de traslado de paquete electoral  

¶ Hasta 2 auxiliares generales 
 

3) Se colocarán mesas receptoras adicionales, si existe una gran cantidad de personas 
esperando entregar los paquetes electorales.  
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4) Se preverá la instalación de carpas, lonas o toldos, que garanticen la salvaguarda de los 

paquetes electorales y funcionarios de casilla ante la época de lluvias.  
 

5) Se consideró la colocación de sanitarios portátiles y un espacio con sillas para los 
funcionarios que esperan entregar el paquete electoral.  
 

6) El proyecto de modelo operativo de recepción de los paquetes electorales junto con el 
diagrama de flujo se ajustaron de acuerdo al número de paquetes por recibir, los aspectos 
técnicos y logísticos que garanticen la recepción de los mismos, así como de la disponibilidad 
de recursos humanos y financieros del órgano competente.  
 

 

 

1.13.4 Elaboración de los Modelos Operativos 

 
Los Modelos Operativos de los Consejos Distritales, contemplaron diversos rubros con la finalidad 
de contar con lo necesario para la recepción de los paquetes electorales, los cuales fueron: 
 

¶ Planeación y previsión logística 

¶ Consideraciones por la pandemia de COVID-19 

¶ Número de mesas y puntos de recepción de paquetes electorales 

¶ Determinación de actividades 

¶ Secuencia de actividades 

¶ Recursos Humanos, financieros y Materiales 

¶ Diagrama de flujo operativo 

 
Para la planeación y previsión logística del número de mesas de recepción de paquetes electorales, 
se consideraron las casillas aprobadas por los Consejos Distritales del INE. 
 
En ese sentido, en el periodo comprendido del 18 al 28 de marzo de 2022, los Consejos Distritales 
elaboraron el proyecto del Modelo Operativo para la recepción de los paquetes electorales en sus 
respectivos Consejos, así como los Diagramas de Flujo que formarán parte de los mismos como 
anexo. 
 
Por su parte, la DEOLE llevó a cabo una revisión a los proyectos elaborados por los Consejos 
Distritales, para posteriormente emitir las observaciones al respecto, mismas que fueron 
debidamente atendidas por los propios Consejos Distritales. 
 
Una vez que, tanto el documento de los 22 Modelos Operativos, como de los diagramas de flujo de 
los mismos, fueron validados por la DEOLE, se remitieron mediante oficio a la Junta Local Ejecutiva 
del INE en Tamaulipas, a fin de que las Juntas Distritales del INE puedan emitir sus opiniones al 
respecto, tal como lo establece el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones. 
 
En ese sentido, en fecha 6 de mayo de 2022, mediante oficio la Junta Local Ejecutiva del INE en 
Tamaulipas, informó la revisión de los modelos operativos según a la correspondencia en la 
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conformación de los distritos electorales federal y local, las Juntas Distritales plasmaron sus 
opiniones en los oficios dirigidos a cada uno de los 22 Consejos Distritales, los cuales describen la 
opinión que consideraron pertinente para la operación de las mesas receptoras de los paquetes 
electorales con los expedientes de casilla en las sedes de los Consejos Distritales, al término de la 
jornada electoral. 
 
Dichas observaciones consistieron en plasmar la implementación de protocolos sanitarios, por otra 
parte, que los Modelos Operativos, contemplaran, entre otros, la especificación física del acopio de 
los materiales electorales durante la recepción de los paquetes. Asimismo, que una copia de los 
recibos de entrega del paquete electoral en cada uno de los consejos distritales, y de las actas 
circunstanciadas de los mecanismos de recolección, fueran entregadas a personal del INE en 
términos del Anexo Técnico del Convenio INE-IETAM. 
 
En ese sentido, en fecha 11 de mayo de 2022, los 22 Consejos Distritales celebraron sesión 
extraordinaria para la aprobación del acuerdo respectivo, atendiendo lo establecido en el Anexo 14 
del Reglamento de Elecciones. 
 
A continuación, se presentan los diagramas de flujo de los 22 Consejos Distritales, mismos que 
reflejan la manera en que se tuvo prevista la recepción de los paquetes electorales en cada uno de 
ellos el día de la Jornada Electoral del 5 de junio de 2022: 
 

Consejo Distrital Electoral 01 Nuevo Laredo Consejo Distrital Electoral 02 Nuevo Laredo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Informe anual de actividades que rinde Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, correspondiente al Ejercicio 2022 

 

 71  
 

Consejo Distrital Electoral 03 Nuevo Laredo 

 

Consejo Distrital Electoral 04 Reynosa 

 

Consejo Distrital Electoral 05 Reynosa 

 

Consejo Distrital Electoral 06 Reynosa 

 

Consejo Distrital Electoral 07 Reynosa 

 

Consejo Distrital Electoral 08 Río Bravo 
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Consejo Distrital Electoral 09 Valle 

Hermoso 

 

Consejo Distrital Electoral 10 Matamoros 

 

Consejo Distrital Electoral 11 Matamoros 

 

Consejo Distrital Electoral 12 Matamoros 

 

Consejo Distrital Electoral 13 San Fernando 

 

Consejo Distrital Electoral 14 Victoria 
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Consejo Distrital Electoral 15 Victoria 

 

Consejo Distrital Electoral 16 Xicoténcatl 

 

Consejo Distrital Electoral 17 El Mante 

 

Consejo Distrital Electoral 18 Altamira 

 

Consejo Distrital Electoral 19 Miramar 

 

Consejo Distrital Electoral 20 Ciudad 

Madero 

 






























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































